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GLOSARIO
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PAI Programa Ampliado de Inmunizaciones
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Presentación

El desarrollo y la realización del sistema de derechos de una nación dependen en gran medida 

del	 compromiso	 que	 asuman	 los	 poderes	 públicos	 y	 la	 ciudadanía.	 En	 dicho	 contexto,	 el	 reto	

del	Paraguay	es	alcanzar	un	modelo	de	país	en	el	que	exista	conciencia	pública	del	valor	de	los	

Derechos Humanos y su necesaria primacía en las políticas internas.

En ese sentido son numerosas las acciones, realizadas desde el Ministerio de Justicia y Trabajo, que 

a	través	del	Viceministerio	de	Justicia	y	Derechos	Humanos	coordina	la	Red	de	Derechos	Humanos	

del Poder Ejecutivo, por lo que es importante referir que dichas acciones  no se han agotado en sí 

mismas, sino que han tenido una continuidad en otras tareas de carácter eminentemente técnico, 

como la construcción de “Indicadores en materia de Derechos Humanos”, específicamente, por 

el momento, en lo que respecta al “Derecho a la Salud”.

Los indicadores componen un mecanismo interno de monitoreo y evaluación permanente, con 

base en lineamientos metodológicos que permitan incorporar ajustes o variaciones para salvar la 

distancia entre la realidad y el estándar o meta deseada en materia de Derechos Humanos. 

En otras palabras, los indicadores constituyen el puente entre el discurso de Derechos Humanos 

y las Políticas de Desarrollo. En tanto el indicador se refiere a una dimensión particular de un 

derecho, el camino no es otro que modificar el valor del indicador en dirección hacia la meta o 

“estado deseado”, convirtiéndose en una guía, un libreto coherente, riguroso y organizado para el 

desarrollo las políticas públicas. 

Dichas herramientas tienen múltiples posibilidades de utilización, siendo fundamentalmente 

eficaces para la formulación de mejores políticas y el monitoreo de sus progresos; la determinación 

de los efectos no deseados de leyes y prácticas; la identificación de qué actores influyen en la 

realización de los derechos y si los mismos están cumpliendo sus obligaciones; la anticipación 

de posibles violaciones de derechos y la adopción de eventuales medidas preventivas; el 

fortalecimiento del consenso social respecto de decisiones cuestionables que deban adoptarse 

producto de la limitación de recursos, y; la puesta en evidencia de cuestiones que han sido 

desatendidas o silenciadas.

De todo esto dimana su necesaria utilización para distinguir la correcta orientación que debe 

seguirse	en	el	ámbito	de	los	Derechos	Humanos,	tanto	por	parte	del	Estado	–	su	principal	garante	

–,	 como	 por	 la	 sociedad	 organizada	 o	 la	 comunidad	 internacional,	 en	 sus	 distintos	 roles.	 En	

ausencia de esta metodología, a una nación no le queda sino dejarse guiar por meras sensaciones 
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de cumplimiento de tal o cual derecho basadas en una improvisación en la materia, lo que tornará 

más complicado el alcance de las metas trazadas. 

En	 nuestra	 experiencia,	 el	 proceso	 de	 elaboración	 de	 indicadores	 en	 el	 ámbito	 del	 Derecho	

a la Salud pasó por varias etapas. Inicialmente se llevó a cabo un “Taller de Intercambio de 

Experiencias sobre la Construcción de indicadores en los Derechos a la Educación, Salud, Agua 

y Saneamiento”, con apoyo técnico de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para	 los	Derechos	Humanos;	 que	 sirvió	 para	 contextualizar	 el	 tema	 en	 cuestión	 y	 propiciar	 el	

compromiso de las entidades participantes.

Con posterioridad fueron llevados a cabo seis talleres sectoriales de revisión, selección y validación 

de indicadores en los que se debatió y enmarcó el asunto de estudio con técnicos del Ministerio de 

Salud Pública y Bienestar Social, la Organización Panamericana de la Salud, la Dirección General de 

Estadística, Encuestas y Censos, los miembros de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo 

y otras instituciones vinculadas al Derecho a la Salud. Asimismo, fueron realizadas más de veinte 

jornadas de trabajo en gabinete con el equipo de coordinación del documento, para su meticulosa 

revisión y, como corolario, se realizaron dos socializaciones del documento final.

Manifiesto mi confianza en que este material importará un formidable progreso hacia la efectiva 

concreción de los Derechos Humanos. Resulta por ello acertado esperar que, con la implementación 

de indicadores propios del sistema paraguayo, dejemos de observar las estadísticas desde un 

enfoque frío e indolente y, en contrapartida, demos a estos datos la importancia que deben tener a 

la luz del objetivo central de la actividad estatal: el respeto y la protección efectiva de los derechos 

humanos, con la participación de todos los actores políticos y sociales necesarios.

                                                                                             María Lorena Segovia Azucas
                                                                                           Ministra

     Ministerio de Justicia y Trabajo
__________________________________________________________
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Presentación

Contribución de los derechos humanos a los esfuerzos de la salud pública: 
Uso de Indicadores.

A lo largo de la historia, la humanidad ha reaccionado en diferentes ocasiones a las injusticias, con 

periodos de complacencias por acción u omisión que no dejan de ser actuales. En respuesta a ellas 

la civilización en diversos periodos de su historia ha producido diferentes alianzas o acuerdos que 

aseguran los derechos inalienables  de las personas. Sin embargo,  la salud desde una visión de 

derechos humanos no siempre ha estado presente. Es la Declaración de los Derechos Humanos de 

las	Naciones	Unidas		proclamada	el	10	de	diciembre		de	1948	la	que	taxativamente,	en	su	Art.25	

compromete a la salud,  al establecer: “Toda persona tiene derecho a  un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como  a su familia, la salud  y el bienestar, y  en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios”.

Si se quiere determinar el impacto real de los derechos humanos en la eficacia de las iniciativas de 

la salud pública, es preciso determinar  con claridad cómo se incorporan los esfuerzos  en materia 

de	salud	y	como	habrán	de	ser	evaluados	en	el	mismo	contexto.	Una	herramienta	para	alcanzarlos	

son los indicadores.  Los indicadores son componentes que miden aspectos de la condición 

social o calidad de vida de una sociedad o  de un subgrupo social y representan variables con 

características de calidad, cantidad y tiempo utilizado para medir, directa o indirectamente, 

cambios en una situación y para apreciar los progresos en el curso del tiempo. Proporcionan así 

una referencia la cual debe utilizarse para medir la calidad y la eficiencia de una gestión pública.

Aunque		el	uso	de	indicadores	está	muy	extendido	en	el	campo	de	la	salud	pública,	su	utilización	

desde la perspectiva de los derechos humanos no se ha desarrollado de manera adecuada. Desde 

esta perspectiva, los indicadores deben permitir  la medición de cuestiones de importancia 

fundamental para el desarrollo y los derechos de la población, con énfasis en los grupos 

poblacionales más desprotegidos, como infancia, mujeres, embarazadas, pacientes con infección 

por el virus de inmunodeficiencia humana y población pobre, entre otros. En el mismo sentido 

de los derechos humanos, los indicadores deben abarcar  también la dimensión comunitaria en 

salud, incluyendo el agua y ambiente, así como la dimensión de género. Los indicadores en salud 

en el campo de los derechos humanos también permiten conocer el grado de participación del 

gasto en salud en el presupuesto general de la nación así como la proporción que representa en 

referencia al producto interno bruto del país. 

La presente publicación de Indicadores de salud desde la perspectiva  de los Derechos Humanos 
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está dirigida a profesionales, evaluadores y técnicos que  trabajan en el ámbito de los derechos 

humanos. Representa la culminación del esfuerzo  interdisciplinario que involucró en forma 

principal,	aunque	no	exclusivamente	al	Ministerio	de	Salud	Pública	y	Bienestar	Social	y	al	Ministerio	

de Justicia y Trabajo.  La consideración de los mismos servirá como una poderosa herramienta que 

permitirá evaluar el grado de compromiso en el tiempo de nuestra sociedad, con los derechos 

humanos.

                                                                   
      Prof. Dr. Antonio Arbo Sosa

                                                                                                 Ministro
                                                              Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

_______________________________________________
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Presentación

La adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos ha marcado mundialmente 

el inicio de un proceso que ha permitido avances sin precedentes en las últimas décadas, en 

particular mediante el desarrollo de normas e instituciones para la protección de los derechos 

y libertades fundamentales. No obstante ese valioso marco normativo e institucional, uno de 

los principales desafíos que enfrentan los Estados en la actualidad es lograr que el conjunto de 

normas y estándares de derechos humanos que han reconocido, tanto a nivel internacional como 

a nivel nacional, pueda traducirse en realidades concretas en la vida de todas las personas.

Para avanzar en la realización de los derechos humanos, es necesario contar con información 

que permita valorar y medir el progreso, el impacto y los resultados específicos de las acciones 

adoptadas y las políticas implementadas, así como los eventuales obstáculos para el logro de los 

objetivos. Es en este marco que la elaboración de indicadores que arrojen datos e información 

estadística es de gran utilidad para conocer mejor la realidad y realizar los ajustes que sean 

necesarios para ampliar, mejorar o fortalecer el marco de acceso, goce y protección de los 

derechos humanos de los distintos grupos de población, en especial aquellos en mayor situación 

de	vulnerabilidad,	discriminación	o	exclusión.	

Frente	 a	 estos	 retos,	 la	Oficina	del	Alto	Comisionado	para	 los	Derechos	Humanos	 (OACNUDH)	

desarrolló un sistema metodológico de medición a través de indicadores de derechos humanos 

que sirven de herramienta para evaluar la implementación de los esfuerzos nacionales en la 

materia. La aplicación de un sistema confiable de indicadores que arroja información detallada 

sobre las poblaciones que se están beneficiando de las políticas públicas, el alcance que éstas 

tienen y, sobretodo, los retos en términos de la progresiva garantía y respeto de todos los derechos 

para todas las personas fortalece la capacidad del Estado en la consecución efectiva de los logros 

buscados.

La puesta en práctica del sistema de indicadores permite hacer comparaciones confiables entre 

poblaciones desglosadas por distintos criterios, tales como edad, género, origen étnico, estatus 

socioeconómico, lugar de residencia, de tal manera que los programas y las políticas públicas en 

materia de derechos humanos puedan responder adecuadamente a las necesidades específicas 

de cada grupo de población y alcanzar un impacto positivo e integral. 

A través de indicadores estructurales, de proceso y de resultado, la metodología trabajada permite  

reflejar el compromiso, los esfuerzos y los resultados del Estado y de las entidades responsables 
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en la búsqueda de mejorar el goce y protección de los derechos de su población. Mientras que los 

indicadores estructurales reflejan el marco normativo, político e institucional de un Estado para 

la protección de un derecho, los de proceso reflejan los avances en el desarrollo de las políticas 

públicas o programas. Los indicadores de resultado, a su vez, describen los logros, individuales 

y colectivos que reflejan el grado de realización de un derecho humano en un determinado 

contexto.

Paraguay	 ha	 venido	 integrando	 experiencias	 innovadoras,	 tomando	 en	 cuenta	 las	 lecciones	

aprendidas de sus propias vivencias y la de otros países como una forma de potenciar sus esfuerzos 

y racionalizar sus recursos para alcanzar los objetivos en términos de la generación de espacios y 

condiciones para una progresiva mejora en la situación de los derechos humanos en el país. Este 

valioso ejercicio tomó como referencia el informe sobre los indicadores para promover y vigilar 

el ejercicio de los derechos humanos, incluyendo las buenas prácticas desarrollas por la Oficina 

en	 México	 del	 Alto	 Comisionado	 para	 los	 Derechos	 Humanos	 sobre	 la	 matriz	 de	 indicadores	

vinculados al derecho al nivel más alto posible de salud física y mental (Derecho a la Salud). Sobre 

esta	base	se	inició	el	proceso	de		contextualización	de	la	matriz	del	derecho	a	la	salud	en	Paraguay,	

desembocando en la construcción de indicadores a corto, mediano y largo plazo. 

La Organización de las Naciones Unidas se complace en haber podido acompañar esta buena 

práctica de Paraguay,  aportando la cooperación y asesoría técnica, confiando en el compromiso 

del	país	para	dar	 seguimiento	y	consolidar	este	 significativo	esfuerzo	en	 los	próximos	años.	Se	

espera	 que	 esta	 herramienta	 fortalezca	 el	 acceso,	 sin	 exclusión	 ni	 discriminación,	 de	 todas	 las	

personas al derecho al nivel más alto posible de salud física y mental en Paraguay.

Liliana Valiña
Asesora en Derechos Humanos para Paraguay

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
__________________________________________________________________________
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Antecedentes

El Informe nacional presentado por el Estado paraguayo ante el Consejo de Derechos Humanos, 
en	el	marco	del	Examen	Periódico	Universal	(EPU)	en	febrero	del	2010,	reconoce	la	necesidad	de	
contar con indicadores de derechos humanos.

Durante el 2011 bajo la coordinación de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo se 
trabajó en la elaboración de una Propuesta de Plan de Acción en Derechos Humanos (PNADH 
2011), resultado de un proceso participativo que incluyó a los tres Poderes del Estado, Defensoría 
del Pueblo, Ministerio Público, Organizaciones de la Sociedad Civil y Universidades, el cual incluyó 
la necesidad de contar con  indicadores de derechos humanos para fortalecer su implementación. 
Este proceso contó con el apoyo técnico de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los derechos Humanos. 

En octubre del año 2011 la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo, a través de su 
coordinación ejercida por el Ministerio de Justicia y Trabajo y la ACNUDH acordaron la cooperación 
técnica para la elaboración de indicadores de derechos humanos.  

A inicios del año 2012 se realizaron las reuniones preparatorias de cara al proceso de elaboración 
de indicadores de derechos humanos. En estas reuniones se definió trabajar por derechos, 
comenzando con el derecho a la Educación, Derecho a la Salud, y el Derechos al Agua y 
Saneamiento como también las instituciones responsables del proceso. 

Para la elaboración de los indicadores de derechos humanos del sector salud, se trabajó en forma 
conjunta con el Ministerio de Justicia y Trabajo a través de la Red de Derechos Humanos del 
Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, Dirección General de Estadística, 
Encuestas y Censos y con el acompañamiento de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Contextualización

En abril del 2012 se trabajó con actores Estatales en la sensibilización y presentación inicial de 
la metodología de los indicadores de derechos humanos, iniciativa impulsada por la Red de 
Derechos	 Humanos	 del	 Poder	 Ejecutivo,	 con	 apoyo	 técnico	 de	 la	 ACNUDH.	 Esta	 experiencia,	
incluyó	 la	contextualización	de	 la	matriz	 ilustrativa	para	el	derecho	al	nivel	más	alto	posible	de	
salud física y mental (derecho a la salud), el derecho a la educación y finalmente el derecho al agua 
y saneamiento. 

La coordinación de este trabajo estuvo a cargo de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo 
a	 través	 del	 Viceministerio	 de	 Justicia	 y	 Derechos	 Humanos	 -	 Dirección	 General	 de	 Derechos	
Humanos (MJT) y el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a través de la Unidad de Derechos 
Humanos con el apoyo técnico de la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos, y con 
el acompañamiento de la ACNUDH, quienes conformaron un equipo de Coordinación Técnica.   

Mediante espacios de consulta al interior de la Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo y 
otras	 instituciones	vinculadas	con	el	derecho	a	 la	salud	se	avanzó	en	 la	contextualización	de	 la	
matriz sobre este derecho, conformando un equipo técnico que a través de talleres de trabajo de 
identificación, selección y validación de indicadores con la participación de técnicos y técnicas 
de las instituciones públicas, lo que resultó en  la Matriz sobre el derecho a la salud en Paraguay. 



18   

Esta matriz fue socializada con las organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas y la 
Organización de las Naciones Unidas en Paraguay. 

El equipo de coordinación técnica trabajó, en cuanto a los indicadores estructurales en el 
desarrollo del contenido de los mismos incorporando las normativas nacionales e internacionales 
y las políticas públicas vinculadas con el Derecho a la Salud. En relación con los contenidos de 
los indicadores de proceso y resultado, las acciones realizadas contemplaron: la solicitud de 
información, el procesamiento y la recolección de la información, diseño y elaboración de 
los metadatos, análisis de la información y posterior elaboración de cuadros y gráficos para su 
publicación.

Marco Metodológico 

La Red de Derechos Humanos del Poder Ejecutivo luego de analizar diferentes metodologías ha 
tomado en consideración la utilización la desarrollada de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) para indicadores de derechos humanos. 

Esta metodología se inició en el año 2005 por parte de la ACNUDH,  quien impulsó un estudio 
sobre la posible utilización de indicadores en el campo de los Derechos Humanos, para brindar 
asistencia	a	los	Órganos	de	Tratados	1. 

A fin de dar continuidad a las tareas iniciadas sobre la utilización de indicadores en el campo de los 
derechos	humanos,	en	mayo	de	2006,	en	la	18ª	Reunión	de	presidentes	de	Órganos	de	Tratados,	
se presentó el “Informe sobre indicadores para vigilar el cumplimiento de los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos”2  para lo cual se preparó un primer documento que 
representó un importante avance en la conceptualización, metodología y desarrollo teórico sobre 
los indicadores en materia de derechos humanos. 

El informe mencionado toma como base la clasificación desarrollada por el Relator de Naciones 
Unidas para el derecho a la salud. En este sentido, se propone un modelo de indicadores que 
permita reflejar los compromisos, los esfuerzos y resultados logrados por los Estados en materia 
de derechos humanos.

Es importante mencionar en primer lugar que los indicadores deben estar fuertemente vinculados 
a	 los	 derechos	 humanos	 superando	 la	 presentación	 de	 estadísticas	 generales.	 Frente	 a	 esta	
necesidad, es preciso tomar en cuenta que los indicadores deben estar definidos a partir del 
contenido normativo de un derecho humano, según se enuncia en los artículos pertinentes de los 
tratados	y	las	observaciones	generales	correspondientes	de	los	Comités	de	Órganos	de	Tratados.	
En segundo lugar, es necesario reflejar en la elección de indicadores el carácter intersectorial de las 
normas o principios de derechos humanos (como por ejemplo, la no discriminación y la igualdad, 
la indivisibilidad, etc.). En tercer lugar, debe permitir valorar el esfuerzo que realiza la institución 
estatal responsable de cumplir con sus obligaciones. 

En este sentido, los indicadores deben estar orientados a reflejar los tres tipos de obligaciones 
asumidas por el Estado: respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos. 

1 Definida en la 17ma Reunión de presidentes de Órganos de Tratados. 
2 UN Doc. HRI/MC/2006/7 del 11 de mayo de 2006. 
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Posteriormente, la oficina de la ACNUDH desarrolló un estudio de antecedentes, un marco 
conceptual y metodológico el cual fue sometido a un amplio proceso de consulta y validación 
tanto con instituciones de gobierno incluidas las oficinas de estadísticas, como instituciones 
independientes de derechos humanos, agencias del Sistema de Naciones Unidas y un grupo de 
expertos	 de	 los	 Órganos	 de	Tratados,	 titulares	 de	mandatos	 de	 procedimientos	 especiales	 de	
derechos humanos, instituciones de educación superior, organizaciones no gubernamentales y 
organizaciones internacionales independientes.  

Este trabajo fue finalmente presentado y aprobado en el año 2008 en la 20ª Reunión de 
presidentes	de	Órganos	de	Tratados	de	Derechos	Humanos	como	“Informe	sobre	los	Indicadores	
para	Promover	y	Vigilar	el	Ejercicio	de	los	Derechos	Humanos”3 . 

Definición de indicadores de derechos humanos

En el presente documento se entiende como indicadores de derechos humanos a las informaciones 
concretas sobre el estado de un acontecimiento, actividad o resultado que pueden estar relacionadas 
con las normas de derechos humanos; que abordan y reflejan las  preocupaciones y principios en 
materia de derechos humanos y que se utilizan para evaluar y vigilar la promoción y protección de los 
derechos humanos 4.  

La metodología de indicadores de derechos humanos presenta una configuración de indicadores 
del tipo: indicadores estructurales, indicadores de proceso e indicadores de resultados 
atendiendo a la necesidad de reflejar los compromisos, los esfuerzos y los resultados de la 
institución estatal, respectivamente, en materia de derechos humanos. 

Indicadores Estructurales

Los indicadores estructurales reflejan la ratificación y adopción de instrumentos jurídicos y la 
existencia	de	mecanismos	 institucionales	básicos	que	 se	 consideran	necesarios	para	 facilitar	 la	
realización de un derecho humano. Reflejan el compromiso o la intención del Estado de adoptar 
medidas para hacer efectivo los derechos humanos. 

Los indicadores estructurales deben, ante todo, centrarse en la naturaleza de las leyes nacionales 
aplicables al derecho de que se trate -es decir, indicar si han incorporado las normas internacionales- 
y en los mecanismos institucionales que promueven y protegen las normas. Los indicadores 
estructurales deben también reflejar las políticas y las estrategias del Estado pertinentes a ese 
derecho. Esto es particularmente importante en la perspectiva de los derechos humanos. Una 
política nacional declarada sobre determinado tema suele ser un instrumento en el que un 
gobierno define objetivos, un marco normativo, una estrategia y/o un plan de acción concreto 
para atender los problemas que conlleva el tema en cuestión. Al ser indicativa de la voluntad 
del gobierno de ocuparse del tema en cuestión, la política declarada puede ofrecer además los 
parámetros para que el gobierno rinda cuenta de sus acciones u omisiones con respecto a ese 
tema. Además, una política declarada es un medio para traducir las obligaciones de un Estado 
parte en materia de derechos humanos en un programa de acción viable que contribuya a la 

3 HRI/MC/2008/3 
4  Esta definición sigue una formulación utilizada por el Relator Especial Paul Hunt en sus diversos informes a la Comisión de Derechos Humanos.  Véase, por 
ejemplo, A/58/427, sec. II en HRI/MC/2008/3. 
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realización de los derechos humanos5 . 

Además de seleccionar los indicadores estructurales relativos a diferentes derechos y sus atributos, 
se intentó destacar la importancia de contar con políticas declaradas sobre las cuestiones 
directamente relacionadas con atributos específicos de los derechos humanos. Se observó 
que muchos indicadores estructurales posibles eran comunes a todos los derechos humanos y 
que otros eran pertinentes para determinados derechos e incluso para uno de sus atributos en 
particular.   

Indicadores de Proceso

Los indicadores de proceso relacionan los instrumentos de política públicas entendidas como 
planes, programas y acciones concretas que un Estado está dispuesto a adoptar para materializar 
su compromiso de alcanzar los resultados que corresponden a la realización de un determinado 
derecho humano. Al definir los indicadores de proceso en forma de relación causal concreta se 
puede evaluar mejor la forma en que un Estado cumple sus obligaciones. Al mismo tiempo estos 
indicadores ayudan a vigilar directamente el ejercicio progresivo del derecho o el proceso de 
protección del derecho, según el caso, para la realización del derecho en cuestión. 

Indicadores de Resultado

Los indicadores de resultados describen los logros, individuales y colectivos, que reflejan el 
grado	de	 realización	de	un	derecho	humano	en	un	determinado	contexto.	No	se	 trata	 sólo	de	
una medida más directa de la realización del derecho humano sino también de la importancia 
de esa medida para apreciar el disfrute del derecho. Puesto que refleja los efectos acumulados de 
diversos procesos subyacentes (que pueden ser descritos por uno o más indicadores de proceso), 
un indicador de resultado suele ser un indicador lento, menos sensible a las variaciones transitorias 
que un indicador de proceso. Por ejemplo, los indicadores de la esperanza de vida o la mortalidad 
podrían depender de la inmunización de una población, de la educación o conocimiento de la 
población en materia de salud pública, así como de la disponibilidad de suficientes alimentos y del 
acceso que tenga a ellos la población. Resulta, por tanto, instructivo considerar los indicadores de 
proceso y de resultados como variables dinámicas y estáticas, respectivamente, con la salvedad de 
que a menudo un mismo resultado puede ser producto de uno o más procesos y en otros casos el 
mismo proceso puede influir en más de un resultado.

De las 12 matrices de indicadores ilustrativos por derecho, este documento presenta la matriz de 
los derechos humanos relacionados con el derecho a la salud6 .

Cada matriz de indicadores posee además, una lógica de atributos que servirán de orientación y de 
ordenamiento a la hora de generar los indicadores del derecho en cuestión. Los atributos acogen 
a los campos de acción o temáticas que se desprenden del derecho seleccionado. El listado de 
indicadores ilustrativos en materia de derechos humanos se señala a continuación:

5 HRI/MC/2008/3 
6 El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental 
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INDICADORES ILUSTRATIVOS DE DERECHOS HUMANOS DE LA ACNUDH

         7

          

7 Los indicadores ilustrativos sobre el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia y sobre el derecho a la no discriminación fueron elaborados y 
emitidos por el ACNUDH en abril de 2010, por lo tanto no se incluyen en el Informe sobre los Indicadores para Promover y Vigilar el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, HRI/MC/2008/3.
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Aplicación de la metodología en Paraguay

Una vez presentado la Propuesta de Plan Nacional de Derechos Humanos en el año 2011, el Estado 
paraguayo se propuso generar indicadores sobre el cumplimiento de derechos humanos.

Para iniciar el proceso se realizó una consulta sobre las áreas a ser trabajadas. De ese análisis 
se identificaron las de salud, educación y agua y saneamiento como relevantes para un primer 
producto, tomando como base los indicadores de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio.

La elaboración de los indicadores se abordó en dos etapas.
La primera se abocó a la identificación de los indicadores de proceso y resultado acorde a la 
disponibilidad de información, tomando como línea de base el periodo 2001-2011 agrupados 
como de corto plazo de implantación. Asimismo, se identificaron indicadores de mediano y largo 
plazo, que revelan la necesidad obtenerlos de manera sistematizada y oportuna. 

Para facilitar el proceso de consulta en los talleres de trabajo, previamente se elaboró una matriz 
de uso práctico que permitía la visualización de aspectos más importantes del indicador.

La revisión de la matriz se realizó en 6 talleres de trabajo, 1 taller interno con técnicos del MSPyBS 
y 9 jornadas de trabajo. Esta revisión consistió en el análisis e identificación de los siguientes 
aspectos:

•	Atributo	vinculado	al	indicador
•	Individualización	de	indicadores	alternativos
•	Identificación	de	las	fuentes	de	información,	
•	definición	operacional,	
•	revisión	de	la	fórmula	de	calculo	y	unidad	de	medida
•	desagregaciones	disponibles	y	deseadas,
•	periodicidad	de	la	actualización	
•	relevancia	del	indicador
•	contexto	en	el	que	puede	ser	utilizado

Los indicadores de mediano y largo plazo fueron especialmente analizados para identificar 
posibles fuentes de información.

En base a estos aspectos, fueron diseñadas y elaboradas las fichas de indicadores (metadatos).

Esta etapa concluyó una vez puesta a consideración en diferentes talleres de trabajo que contaron 
con la participación de más de 30 técnicos y técnicas quienes revisaron la pertinencia de los 
indicadores, para luego validarlos.

Una vez cerrada la primera etapa, y con la matriz de proceso y resultado validada se prosiguió 
con la recopilación y desarrollo del marco jurídico constitucional, normativas internacionales  
en  materia de derechos humanos además de otras disposiciones y planes y políticas publicas 
vigentes vinculadas con el Derecho a la Salud.
 
Matriz de los derechos humanos relacionados con el derecho a la salud.
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INDICADORES ESTRUCTURALES SOBRE EL DERECHO A LA SALUD

El derecho a la salud se encuentra vinculado a otros derechos humanos  en razón a que los 
derechos humanos son derechos interdependientes, indivisibles y están relacionados entre sí 8.

En este orden de ideas, el derecho a la salud comprende algunos derechos entre los que se 
encuentran: [el derecho a] la salud materna, infantil y reproductiva; el derecho a un sistema de 
protección de la salud que brinde a todos iguales oportunidades para disfrutar del más alto 
nivel posible de salud; [ el derecho al] acceso igual y oportuno a los servicios de salud básicos; 
[el derecho al]  acceso a medicamentos esenciales; el derecho a la prevención y el tratamiento de 
enfermedades, y la lucha contra ellas; el acceso a la educación y a la información sobre cuestiones 
relacionadas con la salud; y, [el derecho a]   la participación de la población en el proceso de 
adopción de decisiones en cuestiones relacionadas con la salud a nivel comunitario y nacional9 
. Así mismo, comprende algunas  libertades que incluyen el derecho de toda persona a no ser 
sometida tratamiento médico sin su consentimiento […]10 .

Estos derechos vinculados al derecho a la salud son desarrollados en forma individual en el 
entendimiento de que en su conjunto contribuyen a la promoción y protección del derecho a la 
salud	y	viceversa.	Los	derechos		expuestos	en	cada	atributo	son:

•	Salud	Sexual	y	Reproductiva;
•	Salud	Infantil;
•	Accesibilidad	a		Centros	de		Salud	y	Medicamentos	esenciales;
•	Entorno	Laboral	y	Medio	Ambiente;	y,
•	Prevención,	Tratamiento	y	Control	de	Enfermedades

Marco Conceptual del Derecho a la Salud

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales contiene el artículo sobre el 
derecho a la salud. En virtud del párrafo 1 del artículo 12 del Pacto, los Estados Partes reconocen 
“el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”, mientras 
que en el párrafo 2 del artículo 12 se indica, a título de ejemplo, diversas “medidas que deberán 
adoptar los Estados Partes… a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho11 ”.

[…] La referencia que en el párrafo 1 del artículo 12 del Pacto se hace al “más alto nivel posible de 
salud física y mental” no se limita al derecho a la atención de la salud. Por el contrario, el historial de 
la elaboración y la redacción expresa del párrafo 2 del artículo 12 reconoce que el derecho a la salud 
abarca una amplia gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones merced 
a las cuales las personas pueden llevar una vida sana, y hace ese derecho extensivo a los factores 
determinantes básicos de la salud, como la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua 
limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y un 
medio ambiente sano 12.

8 Véase Declaración y Programa de Acción de Viena (A/CONF.157/23), aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena del 
14 al 25 de junio de 1995. 
9 Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N°31, 2008:4. 
10 Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N°31, 2008:4. 
11 Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:2. 
12 Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:4. 
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La	Observación	Nº	14	del	Comité	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	expresa	que	la	
Salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás Derechos 
Humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita 
vivir dignamente13 .

El derecho a la salud  ha sido definido por la OMS, como “un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones y enfermedades”14 . En su constitución, 
la OMS afirma que “[…] el goce del grado máximo de salud que se puede lograr es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano, sin distinción de raza, religión, ideología política o condición 
económica o social” 15.

“El derecho a la salud está estrechamente vinculado con el ejercicio de otros derechos humanos y 
depende de esos derechos, que se enuncian en la Carta Internacional de Derechos, en particular el 
derecho a la alimentación, a la vivienda, al trabajo, a la educación, a la dignidad humana, a la vida, 
a la no discriminación, a la igualdad, a no ser sometido a torturas, a la vida privada, al acceso a la 
información y a la libertad de asociación, reunión y circulación. Esos y otros derechos y libertades 
abordan los componentes integrales del derecho a la salud” 16.

“El Estado debe de garantizar el mayor nivel posible de salud a los habitantes del territorio, para 
ello, debe brindar asistencia pública para prevenir o tratar enfermedades, pestes o plagas y en 
casos de catástrofes o accidentes prestar servicios de socorro” 17.

La propuesta del PNDH en cuanto al Derecho a la Salud menciona que esta debe ser protegida 
en interés de la persona humana y de la comunidad como un derecho fundamental, y que el 
mismo implica la obligación del Estado de sostener un sistema nacional de salud que ejecute 
acciones sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la 
complementación de programas y recursos del sector público y privado.

Marco Jurídico Constitucional

La Carta Magna del Paraguay consagra el derecho a la salud como un derecho fundamental de las 
personas y en tal sentido en el Artículo 68 establece cuanto sigue:

El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la persona y en interés de 
la comunidad. Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o tratar enfermedades, pestes 
o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes y de accidentes. Toda persona estará obligada a 
someterse a las medidas sanitarias que establezca la ley, dentro del respeto a la dignidad humana.

El derecho a la salud se encuentra estrechamente vinculado con los  derechos a la vida y a la 
calidad de vida de las personas. Ello se ve traducido en los artículos 4 y  6 de la Carta Magna que 
estipulan:

13. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:1. 
14. OMS, Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York, de 22 de julio de 
1946. Entró en vigor el 7 de abril de 1948; Preámbulo. 
15. Ídem. [Énfasis añadido]. 
16. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:3. 
17. Propuesta de Plan Nacional de Derechos Humanos, 2011: 153 
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Artículo 4 Derecho a la vida:

El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Se garantiza su protección, en general, desde 
la concepción. Queda abolida la pena de muerte. Toda persona será protegida por el Estado en su 
integridad física y psíquica, así como en su honor y en su reputación. La ley reglamentará la libertad de 
las personas para disponer de su propio cuerpo, sólo con fines científicos o médicos.

Artículo 6 De la calidad de vida:

La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y políticas que reconozcan factores 
condicionantes, tales como la extrema pobreza y los impedimentos de la discapacidad o de la edad.

El Estado también fomentará la investigación sobre los factores de población y sus vínculos con el 
desarrollo económico social, con la preservación del ambiente y con la calidad de vida de los habitantes.

La Constitución paraguaya contempla en el artículo 69 la promoción de un Sistema Nacional 
de Salud, encargado de ejecutar acciones sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la 
concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector público 
y privado.

En similar sentido, establece en el artículo 70 la vigencia de un Régimen de Bienestar Social que 
hace referencia al establecimiento de programas de bienestar social mediante estrategias basadas 
en la educación sanitaria y en la participación comunitaria.

Marco Jurídico Internacional

La Declaración Universal de los Derechos Humanos

La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en el artículo 3 que “Todo individuo tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.

Artículo 25

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene así mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad”.

Este artículo sostiene en su inciso 2 que la “maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y 
asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 
igual protección social”.

El mismo documento contempla en el artículo 22 que: “Toda persona como miembro de la sociedad, 
tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad”.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 6

“1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente”.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Además	del	artículo	12	que	garantiza	expresamente	el	derecho	a	la	salud,	el	artículo	11	reconoce	
el derecho de las personas a un nivel de vida adecuado y se refiere a las medidas que deben tomar 
los Estados para garantizar y hacerlas efectivas:

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar 
protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación internacional, las 
medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 
utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y 
el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación 
y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las necesidades, 
teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan productos 
alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de 
otra índole, y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso 
de enfermedad.
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La Declaración Americana  de los derechos y deberes del hombre señala:

Artículo 1 Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la 
persona

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 11  Derecho a la preservación de la Salud y al Bienestar

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas 
a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan 
los recursos públicos y los de la comunidad.

Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
Rica”

Artículo 4. Derecho a la Vida

Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.
[…]

Artículo 26. Desarrollo Progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por 
el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 10. Derecho a la Salud

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer 
la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar 
este derecho:

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta 
al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;
b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado;
c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole;
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e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud, y
f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables.

Marco Jurídico Nacional

Ley  Nº 839/80 del Código Sanitario
Ley Nº 1032/96 del Sistema Nacional de Salud

Temas transversales al Derecho a la Salud

La no discriminación y la igualdad de trato constituyen principios fundamentales de los derechos 
humanos, y por tanto, representan elementos decisivos del derecho a la salud. Estos principios son 
enunciados en numerosos instrumentos internacionales.

La	aplicación	del	principio	de	la	no	discriminación	se	traslada	al	contexto	del	derecho	a	la	salud	
para	hacer	frente	a	situaciones	de	distinción,	exclusión	o	restricción	que	afecta	a	determinados	
grupos de población en una situación de vulnerabilidad, para que, a través de acciones y medidas 
afirmativas, se garantice el pleno goce de este derecho.

El Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales […] prohíbe toda 
discriminación en lo referente al acceso a la atención de la salud y los factores determinantes 
básicos de la salud, así como a los medios y derechos para conseguirlo, por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o posición social, situación 
económica, lugar de nacimiento, impedimentos físicos o mentales, estado de salud (incluidos el VIH/
SIDA), orientación sexual y situación política, social o de otra índole que tengan por objeto o por 
resultado la invalidación o el menoscabo de la igualdad de goce o el ejercicio del derecho a la salud. 
El Comité señala que se pueden aplicar muchas medidas, como las relacionadas con la mayoría de 
las estrategias y los programas destinados a eliminar la discriminación relacionada con la salud, con 
consecuencias financieras mínimas merced a la promulgación, modificación o revocación de leyes o a 
la difusión de información. El Comité recuerda el párrafo 12 de la observación general Nº 3 en el que se 
afirma que incluso en situaciones de limitaciones graves de recursos es preciso proteger a los miembros 
vulnerables de la sociedad mediante la aprobación de programas especiales de relativo bajo costo18 .

[…] Es preciso hacer hincapié en la igualdad de acceso a la atención de la salud y a los servicios de salud. 
Los Estados tienen la obligación especial de proporcionar seguro médico y los centros de atención de 
la salud necesarios a quienes carezcan de medios suficientes, y, al garantizar la atención de la salud y 
proporcionar servicios de salud, impedir toda discriminación basada en motivos internacionalmente 
prohibidos, en especial por lo que respecta a las obligaciones fundamentales del derecho a la salud. 
Una asignación inadecuada de recursos para la salud puede dar lugar a una discriminación que tal 
vez no sea manifiesta. Por ejemplo, las inversiones no deben favorecer desproporcionadamente a los 
servicios curativos caros que suelen ser accesibles únicamente a una pequeña fracción privilegiada de 
la población, en detrimento de la atención primaria y preventiva de salud en beneficio de una parte 
mayor de la población 19.

18. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:18. 
19. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:19. 
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Marco Jurídico Constitucional

El artículo 46 de la Constitución Paraguaya sienta las bases para las garantías en condiciones de 
igualdad de las personas respecto al derecho y señala que:
Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. 
El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien.
Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como factores  
discriminatorios sino igualitarios.  

En similar sentido, establece la igualdad de derechos del hombre y de la mujer en el artículo 48:
El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales. El 
Estado promoverá las condiciones y creará los mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y 
efectiva, allanando los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la participación de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.

La Constitución paraguaya prevé la igualdad de raza y estipula en el artículo 63 sobre la Igualdad 
Étnica:

Queda reconocido y garantizado el derecho a los pueblos indígenas a preservar y a desarrollar 
su identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen derecho, asimismo, a aplicar libremente sus 
sistemas de organización política, social, económica, cultural y religiosa, al igual que la voluntaria 
sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación de la convivencia interna, siempre 
que ellas no atenten contra los derechos fundamentales establecidos en esta Constitución. En los 
conflictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta el derecho consuetudinario indígena.

Marco Jurídico Internacional

Convención sobre la Eliminación de la Discriminación Racial

Esta	 convención	 explicita	 el	 compromiso	 de	 los	 Estados	 en	 la	 lucha	 por	 la	 eliminación	 de	 la	
discriminación racial en todas sus formas y garantiza a todas las personas entre otros derechos, el 
derecho a la salud pública sobre el cual establece lo siguiente:

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas 
sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, 
color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:
[…]e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
[…] iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;

ATRIBUTO  1  SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Marco Conceptual

El	Comité	de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	se	refiere	a	la	salud	sexual	y	reproductiva	
en el párrafo 14 de la Observación General N° 14 estableciendo que la disposición relativa a “la 
reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños” (apartado 



33   

a) del párrafo 2 del artículo 12)20  se puede entender en el sentido de que es preciso adoptar medidas 
para mejorar la salud infantil y materna, los servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el acceso 
a la planificación de la familia, la atención anterior y posterior al parto21 , los servicios obstétricos de 
urgencia y el acceso a la información, así como a los recursos necesarios para actuar con arreglo a esa 
información22 .
En el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo23  y en 
la Plataforma de Acción de Beijing24  se puso de relieve el derecho de los hombres y las mujeres 
a estar informados y a tener acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables de 
planificación de la familia de su elección, y el derecho de acceso a servicios de atención sanitaria 
apropiados que permitan a la mujer tener un embarazo y un parto sin riesgo y ofrezca a las parejas 
las mayores probabilidades posibles de tener hijos sanos.
La	salud	sexual	y	reproductiva	también	es	un	aspecto	fundamental	del	derecho	de	la	mujer	a	la	
salud. Los Estados deben permitir que la mujer ejerza control y decida libre y responsablemente 
en	los	asuntos	relacionados	con	su	sexualidad,	en	particular	su	salud	sexual	y	reproductiva,	libre	
de toda coacción, de falta de información, de discriminación y de violencia25 .
La	 violencia	 contra	 la	 mujer	 es	 una	 causa	 muy	 extendida	 de	 daño	 físico	 y	 psicológico	 o	 de	
sufrimiento entre las mujeres, así como la conculcación de su derecho a la salud. El Comité sobre 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer requiere que los Estados, entre otras cosas, 
promulguen y apliquen leyes y políticas que protejan a las mujeres y las niñas de la violencia y el 
maltrato y habiliten servicios de salud física y mental apropiados26 .

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 4 Derecho a la vida

El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Se garantiza su protección, en general, desde la 
concepción. Queda abolida la pena de muerte.
Toda persona será protegida por el Estado en su integridad física y psíquica, así como en su honor y en 
su reputación. La ley reglamentará la libertad de las personas para disponer de su propio cuerpo, sólo 
con fines científicos o médicos.

Artículo 61 Sobre la planificación familiar y de la salud materno infantil

El Estado reconoce el derecho de las personas a decidir libre y responsablemente el número y la 
frecuencia del nacimiento de sus hijos, así como a recibir, en coordinación con los organismos 

20. Según la OMS, la tasa de mortinatalidad ya no suele utilizarse; en sustitución de ella se utilizan las tasas de mortalidad infantil y de niños menores de 5 
años. 
21. El término prenatal significa existente o presente antes del nacimiento. (En las estadísticas médicas, el período comienza con la terminación de las 28 se-
manas de gestación y termina, según las distintas definiciones, entre una y cuatro semanas antes del nacimiento); por el contrario, el término neonatal abarca 
el período correspondiente a las cuatro primeras semanas después del nacimiento; mientras que el término postnatal se refiere a un acontecimiento posterior 
al nacimiento. En esta observación general se utilizan exclusivamente los términos prenatal y postnatal, que son más genéricos. 
22. La salud genésica significa que la mujer y el hombre están en libertad para decidir si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar 
informados y tener acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces, asequibles y aceptables de su elección, así como el derecho de acceso a los 
pertinentes servicios de atención de la salud que, por ejemplo, permitirán a la mujer pasar sin peligros las etapas de embarazo y parto. 
23. Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (Publicación de las Naciones Unidas, Nº 
de venta: S.95.XIII.18). 
24. Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (Publi-
cación de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1 
25. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N°31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 18 y 19. 
26. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendaciones generales Nº 19 (1992) sobre la violencia contra la mujer y Nº 24 
(1999) sobre la mujer y la salud 
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pertinentes educación, orientación científica y servicios adecuados, en la materia.
Se establecerán planes especiales de salud reproductiva y salud materno infantil para la población de 
escasos recursos.

Artículo 60 Sobre la protección contra la violencia

El Estado promoverá políticas que tengan por objeto evitar la violencia en el ámbito familiar y otras 
causas destructoras de su solidaridad.

Marco Jurídico Institucional

Resolución Nº 744, de fecha 16 de octubre de 2002, Por la cual se aprueba el Manual de 
Procedimiento	e	instructivos	para	la	Administración	del	Programa	de	Planificación	Familiar;	y	se	
dispone su Implementación y Aplicación en Todos los Niveles de Atención del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social.
Resolución Nº 223, de fecha 28 de noviembre de 2003, Por el cual se Aprueba el Plan Nacional de 
Salud	Sexual	y	Reproductiva	2003-2008;	y	se	dispone	su	Implementación	y	Ejecución,	Resolución	
Nº 879, Por la cual se establece la Constitución de los Comités Técnicos Nacional, Departamentales 
y	Distritales	del	Proyecto	de	Salud	Sexual	y	Reproductiva,	con	Énfasis	en	la	Prevención	de	ITS	–	
SIDA; y se aprueban sus respectivos Reglamentos
Resolución Nº 651, de 23 de agosto de 2006, Por la cual se designa Representantes  del Ministerio 
de Salud Pública y Bienestar Social para integrar el Equipo de Implementación del Proyecto Piloto 
Regional para la Prevención de la Trata de Personas, y Refuerzos de Conocimientos sobre Salud 
Sexual	y	Reproductiva.
Resolución Nº 598, de fecha 4 de agosto de 2006, Por la cual se dispone la Gratuidad de la Atención 
de	 Planificación	 Familiar,	 Incluyendo	 la	 Medicación	 Específica	 y	 la	 Provisión	 de	 los	 Diferentes	
Métodos Anticonceptivos, en todos los Servicios Asistenciales dependientes del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social.
Resolución Nº 387, de fecha 19 de mayo de 2006, Por la cual se crea la Dirección de Logística 
de	 Insumos	Anticonceptivos	de	Planificación	 Familiar,	 dependiente	de	 la	Dirección	General	 de	
Programas de Salud, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.
Resolución Nº 1392, de fecha 2 de diciembre de 2011, Por la cual se Reconoce al Comité para 
la Disponibilidad Asegurada de Insumos Anticonceptivos (DAIA) como Instancia Multisectorial 
para	apoyar	y	Fortalecer	el	Desarrollo	y	la	Consolidación	del	Acceso	Universal	a	la	Salud	Sexual	y	
Reproductiva,	y	a	la	Prevención	del	Virus	de	Inmunodeficiencia	Humana	(VIH)	y	de	otras	Infecciones	
de	Trasmisión	Sexual;	y	se	Aprueba	su	Plan	Estratégico	2011	–	2015
Resolución Nº 886, de fecha 7 de setiembre de 2012, Por la cual se Designa Representante del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en carácter de Coadministrador y Coordinador 
Técnico,	respectivamente,	para	la	Ejecución	del	Proyecto	“Mejora	de	la	Calidad	de	Atención	Sexual	
y	Reproductiva	en	la	Red	Pública	de	Servicios	de	Salud”,	Financiado	por	la	Agencia	Española	de	
Cooperación	Internacional	para	el	Desarrollo	–	AECID.

Marco Jurídico Internacional

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
La Declaración Universal de Derechos Humanos establece en el artículo 3 que: “Todo individuo 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”.



35   

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Artículo 6
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
En	relación	específica	sobre	la	salud	sexual	y	reproductiva	se	cita	el	artículo	12	del	PIDESC,	numeral	
2. Inciso a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 
niños; […]

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a 
la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer 
servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto, 
proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una nutrición adecuada 
durante el embarazo y la lactancia.

Artículo 14

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán 
el derecho a:
[…]b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y 
servicios en materia de planificación de la familia;[…]

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 24

[…] 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán 
las medidas apropiadas para:

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los 
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en 
materia de planificación de la familia. […]
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Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 16

[…] 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del 
Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios 
públicos o de particulares, grupos o instituciones. […]

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad

Artículo 16  Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, 
educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, 
tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y 
abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir cualquier 
forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas 
adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con 
discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación 
sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los 
Estados Partes asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la 
discapacidad.

3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Partes 
asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas con 
discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación física, 
cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con discapacidad 
que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la 
prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán lugar en un 
entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de 
la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y políticas 
centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, violencia y 
abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, juzgados.

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas

Artículo 7

1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad  física y mental, la libertad y la 
seguridad de la persona.

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en libertad, paz y seguridad como pueblos 
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distintos y no serán sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia,  incluido 
el traslado forzado de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 7  Derecho de protección a la maternidad y a la infancia.

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a 
protección, cuidados y ayuda especiales.

Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
Rica”

Artículo 4. Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la 
ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente.[…]

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.[…]

Convención para Prevenir y Sancionar toda Forma de Violencia Contra la Mujer 
“Convención de Belem do Pará”

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.
Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; […]

Leyes, Decretos y Resoluciones

Ley Nº 4084/10 de Protección a las Estudiantes en estado de gravidez y maternidad.

Ley	Nº	3940/09,	de	Prevención	y	Control	de	VIH/SIDA,	establece	derechos,	obligaciones	y	medidas	
preventivas con relación a los efectos producidos por el virus de inmunodeficiencia humana y el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida (art. 1).

Ley	Nº	3803/2009	que	otorga	licencia	a	trabajadoras	para	someterse	a	exámenes	de	Papanicolaou	
y mamografía.

Ley N° 3.331/07 que crea el Programa Nacional de Prevención, Detección Precoz y Tratamiento del 
Cáncer de Cuello Uterino y Mama.
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Ley Nº 2907/06. De Aseguramiento Presupuestario de los Programas de Salud Reproductiva y de 
Aprovechamiento	del	Kit	de	Partos,	se	protegió	el	abastecimiento	en	los	servicios	del	MSPyBS.

Ley Nº 210/70 de Régimen Penitenciario del Paraguay.

Resolución Nº 7373/ 2003 por la cual se modifica la Resolución Nº 648 de fecha 1 de diciembre de 
1999, y se establecen especificaciones y requisitos básicos para habilitación de laboratorios de 
citodiagnóstico.

Resolución	Nº	44/09	por	la	que	se	establece	y	habilita	el	área	de	Violencia	y	Género

Políticas, Programas y Planes

Plan	Nacional	de	Salud	sexual	y	reproductiva	2009	–	2013	aborda	los	siguientes	temas:

La	 ejecución	 del	 Plan	 Nacional	 de	 Salud	 Sexual	 y	 Reproductiva	 se	 realizará	 con	 base	 a	 la	
programación en cada institución, establecimiento de salud, distrito y departamento del país 
integrando acciones que serán desarrolladas en las redes de servicios y en las comunidades, con 
apoyo y participación ciudadana y de los Consejos de Salud, en el marco de la estrategia renovada 
de la atención primaria de la salud y con el enfoque del continuo del ciclo de la vida. En estas 
programaciones se determinarán las metas a ser alcanzadas en cada ámbito y en cada territorio - 
población del país. Ejes:

I Maternidad Segura.
II.	Planificación	Familiar.
III.	Prevención	y	Control	de	Infecciones	de	Transmisión	Sexual	(ITS)	y	por	el	Virus	de	Inmunodeficiencia	
Humana	(VIH).
IV.	Educación	de	la	Sexualidad.	Trabajo	con	niños,	niñas,	jóvenes	y	adolescentes.
V.	Prevención	y	Atención	a	otras	enfermedades,	daños	y	disfunciones	que	afectan	la	salud	sexual	
y reproductiva.
VI.	Prevención	y	Atención	a	personas	en	situación	de	Violencia	Sexual	y	Violencia	basada	en	Género	
(VBG).
VII.	Abogacía,	Comunicación	Educativa	y	Participación.
VIII.	Monitoreo	y	Evaluación

Además se citan las siguientes medidas:
Programa Nacional de Prevención, Detección Precoz y Tratamiento del cáncer de Cuello Uterino 
creado por ley 3331/07.
Protocolo de atención a víctimas de violencia.
Programa	de	provisión	de	kits	de	parto	y	cesárea:	Este	programa	fue	dispuesto	por	ley	Nº	2907/06	
y	establece	que	los	kits	de	parto	y	cesárea	deben	estar	disponibles	en	los	Hospitales	Regionales	y	
Centros de Salud habilitados para realizar este servicio en forma gratuita.
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ATRIBUTO 2  SALUD INFANTIL

Marco Conceptual

[….] El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales como en la Convención 
sobre los Derechos del Niño se reconoce la obligación de los Estados de reducir la mortalidad 
infantil y en la niñez de luchar contra las enfermedades y la malnutrición […] 27.

Los niños afrontan problemas de salud especiales de acuerdo con la etapa de su desarrollo físico 
y mental, lo cual los hace particularmente vulnerables a la malnutrición y a las enfermedades 
infecciosas,	 y	 cuando	 llegan	a	 la	adolescencia,	 a	problemas	 sexuales	y	de	 salud	 reproductiva	y	
mentales 28.
Los gobiernos y el personal de salud deben tratar a todos los  niños y adolescentes de manera 
no discriminatoria, lo cual significa  que deben prestar especial atención a las necesidades 
y los derechos  de grupos determinados, por ejemplo los niños pertenecientes a  minorías o a 
comunidades	indígenas,	los	niños	intersexuales	y,	en		general,	las	niñas	y	las	adolescentes,	a	las	
que	en	muchos	contextos	se		impide	el	acceso	a	una	amplia	gama	de	servicios,	incluida	la	atención		
sanitaria. Más concretamente, las niñas deben tener acceso en  condiciones de igualdad a una 
nutrición adecuada, a entornos salubres  y a servicios de salud física y mental. Deben adoptarse 
medidas  apropiadas para abolir las prácticas tradicionales que afectan de  manera negativa sobre 
todo a la salud de las niñas, por ejemplo la  mutilación genital femenina, el matrimonio a edad 
temprana y la  alimentación y cuidado preferencial de los niños29 .
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Observación General N°14, párrafo 
14	se	expresa	en	relación	al	apartado	a)	del	párrafo	2	del	artículo	12.	[	que	trata	sobre]	El derecho a 
la salud materna, infantil y reproductiva:  La disposición relativa a “la reducción de la mortinatalidad y 
de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños” (apartado a) del párrafo 2 del artículo 12)30 
se puede entender en el sentido de que es preciso adoptar medidas para mejorar la salud infantil y 
materna, los servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el acceso a la planificación de la familia, 
la atención anterior y posterior al parto31 , los servicios obstétricos de urgencia […].

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 54  Sobre la protección al niño

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño su desarrollo armónico e 
integral, así como el ejercicio pleno de sus derechos protegiéndolo contra el abandono, la desnutrición, 
la violencia, el abuso, el tráfico y la explotación. Cualquier persona puede exigir a la autoridad 
competente el cumplimiento de tales garantías y la sanción de los infractores.
Los derechos del niño, en caso de conflicto, tienen carácter prevaleciente.

27. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo Nº 31, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,2008: 20 
28. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo Nº 31,Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 20 
29. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N°31,  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008:21. 
30. Según la OMS, la tasa de mortinatalidad ya no suele utilizarse; en sustitución de ella se utilizan las tasas de mortalidad infantil y de niños menores de 5 
años. 
31. El término prenatal significa existente o presente antes del nacimiento. (En las estadísticas médicas, el período comienza con la terminación de las 28 se-
manas de gestación y termina, según las distintas definiciones, entre una y cuatro semanas antes del nacimiento); por el contrario, el término neonatal abarca 
el período correspondiente a las cuatro primeras semanas después del nacimiento; mientras que el término postnatal se refiere a un acontecimiento posterior 
al nacimiento. En esta observación general se utilizan exclusivamente los términos prenatal y postnatal, que son más genéricos. 
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Artículo 56. Sobre la juventud

Se promoverán las condiciones para la activa participación de la juventud en el desarrollo político, 
social, económico y cultural del país.

Artículo 61 Sobre la planificación familiar y de la salud materno infantil

El Estado reconoce el derecho de las personas a decidir libre y responsablemente el número y la 
frecuencia del nacimiento de sus hijos, así como a recibir, en coordinación con los organismos 
pertinentes educación, orientación científica y servicios adecuados, en la materia.

Se establecerán planes especiales de salud reproductiva y salud materno infantil para la población de 
escasos recursos.

Resolución Nº 1392, de fecha 2 de diciembre de 2011, Por la cual se Reconoce al Comité para 
la Disponibilidad Asegurada de Insumos Anticonceptivos (DAIA) como Instancia Multisectorial 
para	apoyar	y	Fortalecer	el	Desarrollo	y	la	Consolidación	del	Acceso	Universal	a	la	Salud	Sexual	y	
Reproductiva,	y	a	la	Prevención	del	Virus	de	Inmunodeficiencia	Humana	(VIH)	y	de	otras	Infecciones	
de	Trasmisión	Sexual;	y	se	Aprueba	su	Plan	Estratégico	2011	–	2015

Marco Jurídico Internacional

La Declaración Universal de los Derechos Humanos

Artículo 25 inciso 2

[…]La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 6

[…] 2. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. Los Estados 
Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 
servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes 
se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios.
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a 
todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 
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mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos 
nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio ambiente;
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

[…] 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento por 
las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud física o 
mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias 
propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, 
incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de 
este derecho de conformidad con su legislación nacional. […]

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad primordial de 
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean 
necesarias para el desarrollo del niño.
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el 
niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y 
programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.[…].

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 12. Derecho a la Alimentación

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más 
alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes se 
comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de 
alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo 
de las políticas nacionales sobre la materia.
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Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 
adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la 
mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar 
y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.
2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social 
y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas 
pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:
[…]b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y las 
personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de reducción 
de la pobreza;[…]

Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre

Artículo 7 Derecho de protección a la maternidad y a la infancia.

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a 
protección, cuidados y ayuda especiales.

Convención Americana sobre los Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
Rica”

Artículo 19  Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de 
su familia, de la sociedad y del Estado.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 16 Derecho de la Niñez

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer 
al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas 
judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la 
educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles 
más elevados del sistema educativo.

Marco Jurídico Institucional

Resolución Nº 1015, de fecha 22 de setiembre de 2011, Por la cual se amplía la Resolución Nº 
57/10,	 para	 el	 Fortalecimiento	 del	 Equipo	 Técnico	 Multidisciplinario	 para	 la	 prevención	 y	 la	
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Atención Integral a Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes en situación de Maltrato, dependientes 
de la Dirección de Salud Integral de la Niñez y la Adolescencia y la Dirección de Salud Mental, en el 
marco de los compromisos asumidos por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Resolución Nº 57, de fecha 15 de febrero de 2010, Por la cual se Constituye un Equipo Técnico 
Multidisciplinario para la Prevención y la Atención Integral a Niños, Niñas y Adolescentes en 
situación de maltrato, dependiente de la Dirección de Salud Integral de la Niñez y la Adolescencia, 
en el marco de los compromisos asumidos por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Resolución Nº 359, del 11 de junio de 2007, Por la cual se constituye el Comité Interno de Revisión, 
Actualización	 e	 Implementación	 de	 la	 Guía	 Práctica	 de	 la	 Iniciativa	 de	 Maternidad	 Segura	 –	
Programa de Parto Seguro e Instrumento de Conducción de Proceso para el Seguimiento de la 
Entrega	a	Usuarios	de	los	Kits	de	Parto	en	los	Servicios	de	Salud	del	Ministerio	de	Salud	Pública	y	
Bienestar Social.

Resolución Nº 177/2006, Por la cual se aprueba la Guía Práctica de la Iniciativa de Maternidad Segura 
–	Programa	Parto	Seguro,	como	instrumento	de	conducción	de	proceso		para	la	implementación	
de	los	kits	de	parto	en	los	Servicios	de		Salud	del	Ministerio	de	Salud		Pública	y	Bienestar	Social;	y	
la puesta  en vigencia de la misma.

Resolución Nº 546, DEL 6 DE SETIEMBRE DE 2000, Por la cual se aprueba el documento Iniciativa 
Maternidad Segura, como Norma de Atención del Embarazo, Parto, Puerperio, y del Recién Nacido; 
y se dispone su implementación y Aplicación en todos los Servicios de Salud del País, dependientes 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.
________________________________________________________________________ 

Leyes, Decretos y Resoluciones
Ley Nº 4698 del 16 de agosto de 2012 de Garantía Nutricional para la Primera Infancia
Ley N°2.310/03 de Protección Infantil contra las enfermedades inmunoprevenibles.
Decreto	Nº	Plan	Nacional	de	Desarrollo	Integral	de	la	Primera	Infancia	2011	–	2020	
Ley 4744/12 Que incorpora al Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) del Ministerio de Salud 
Pública	y	Bienestar	Social	la	Vacuna	contra	el	Virus	del	Papiloma	Humano	(VPH)
Ley Nº 47/69/12 Que incorpora al Programa de Inmunizaciones (PAI) del Ministerio de Salud 
Pública	y	Bienestar	Social	de	la	Vacuna	contra	el	Neumococo,	Varicela	y	la	Hepatitis	B.
Resolución 01/11, Del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, Por la cual se aprueba el Plan 
Nacional de Desarrollo de la Primera Infancia, elaborado en forma conjunta con el Ministerio de 
Educación y Cultura, la Secretaría Nacional de la Niñez y Adolescencia y el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social. 
Plan Nacional de Promoción de la Calidad de vida y salud con equidad de la Niñez 2010 -2015 
(resolución)
Resolución 763/2010 Plan Nacional de Promoción de la Calidad de vida y salud con equidad de la 
Adolescencia 2010 -2015.

Políticas, Programas y Planes

Plan Nacional de Desarrollo Integral de la Primera Infancia 2011 - 2020
Plan Nacional de Promoción de la Calidad de vida y salud con equidad de la Niñez 2010 -2015
Plan Nacional de Promoción de la Calidad de vida y salud con equidad de la Adolescencia 2010 
-2015
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Programa	Painac	–	SNNA	2009-2013
Programa Abrazo SNNA 2009-2013
Programa de Universalización en la inscripción de documento de nacimiento y de identidad SNNA 
2009-2013

Programa de detección neonatal: Este es el único programa que tiene como objetivo la prevención 
de discapacidades desde la detección precoz. Es de resaltar la importancia que tiene el programa 
de detección neonatal en la prevención del retardo mental. En octubre de 1999, se dio inicio al 
programa piloto de detección neonatal, propulsor de la ley Nº 2138/03 que crea el Programa de 
Prevención de la Fibrosis Quística y Prevención del Retardo Mental producido por el hipotiroidismo 
congénito (HC) y la fenilcetonuria (PKU). El Decreto Nº 2126/04 lo incorpora a la Dirección General 
de Programas de Salud del MSPBS, en tanto la ley Nº 2138/03, establece la obligatoriedad de los 
estudios dentro de los siete días de vida del recién nacido en las instituciones públicas o privadas 
donde se produzcan nacimientos, responsabilizando a los padres, tutores o guardadores, en 
aquellos casos en que el nacimiento no haya sido atendido por profesionales o retirado del centro 
antes de las veinticuatro horas.
Programa nutricional a niños y mujeres embarazadas (Proan): Destinado a proveer suplemento 
alimenticio y medicamentos a niños y niñas de hasta 5 años con desnutrición y embarazadas. 
Este programa es de suma importancia para combatir la desnutrición y sus consecuencias. Es de 
esperar que el mismo pueda ser brindado en forma permanente y llegue en la forma adecuada a 
los beneficiarios así como con criterios de eficiencia, eficacia y economía como para que pueda 
cubrirlas necesidades registradas en un mayor número de Hospitales y Centros de Salud.

ATRIBUTO 3  ACCESIBILIDAD A CENTROS DE SALUD Y MEDICAMENTOS

Marco Conceptual

La Observación General N° 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el 
párrafo 17 sostiene que la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 
servicios médicos en caso de enfermedad (apartado d) del párrafo 2 del artículo 12), tanto física como 
mental, incluye el acceso igual y oportuno a los servicios de salud básicos preventivos, curativos 
y de rehabilitación, así como a la educación en materia de salud; programas de reconocimientos 
periódicos; tratamiento apropiado de enfermedades, afecciones, lesiones y discapacidades 
frecuentes, preferiblemente en la propia comunidad; el suministro de medicamentos esenciales, 
y el tratamiento y atención apropiados de la salud mental. Otro aspecto importante es la mejora y 
el fomento de la participación de la población en la prestación de servicios médicos preventivos 
y curativos, como la organización del sector de la salud, el sistema de seguros y, en particular, la 
participación en las decisiones políticas relativas al derecho a la salud, adoptadas en los planos 
comunitario y nacional.
La misma Observación General Nº 14 hace referencia a prerrogativas que cada Estado se encuentra 
compelido a cumplir para garantizar la accesibilidad de las personas a los servicios de salud. En tal 
sentido,	la	observación	expresa:

El derecho a la salud en todas sus formas y a todos los niveles abarca los siguientes elementos 
esenciales e interrelacionados, cuya aplicación dependerá de las condiciones prevalecientes en un 
determinado Estado Parte:
a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de establecimientos, 
bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la salud, así como de programas. La 
naturaleza precisa de los establecimientos, bienes y servicios dependerá de diversos factores, en 
particular el nivel de desarrollo del Estado Parte. Con todo, esos servicios incluirán los factores 



45   

determinantes básicos de la salud, como agua limpia potable y condiciones sanitarias adecuadas, 
hospitales, clínicas y demás establecimientos relacionados con la salud, personal médico y 
profesional capacitado y bien remunerado habida cuenta de las condiciones que existen en el país, 
así como los medicamentos esenciales definidos en el Programa de Acción sobre medicamentos 
esenciales de la OMS 32.
b) Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles a todos, sin 
discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. La accesibilidad presenta cuatro 
dimensiones superpuestas:

i) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud33 deben ser accesibles, 
de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados de la población, sin 
discriminación alguna por cualquiera de los motivos prohibidos 34.
ii) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al 
alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los grupos vulnerables 
o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los 
adolescentes, las personas mayores, las personas con discapacidades y las personas con VIH/
SIDA. La accesibilidad también implica que los servicios médicos y los factores determinantes 
básicos de la salud, como el agua limpia potable y los servicios sanitarios adecuados, se 
encuentran a una distancia geográfica razonable, incluso en lo que se refiere a las zonas rurales. 
Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los edificios para las personas con 
discapacidades.
iii) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de atención de la salud y servicios 
relacionados con los factores determinantes básicos de la salud deberán basarse en el principio 
de la equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de 
todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que sobre los hogares 
más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo que se refiere a los gastos de salud, 
en comparación con los hogares más ricos.
iv) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir 
información e ideas35  acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. Con todo, el acceso a 
la información no debe menoscabar el derecho de que los datos personales relativos a la salud 
sean tratados con confidencialidad.

c) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser respetuosos de 
la ética médica y culturalmente apropiados, es decir respetuosos de la cultura de las personas, las 
minorías, los pueblos y las comunidades, a la par que sensibles a los requisitos del género y el ciclo 
de vida, y deberán estar concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud 
de las personas de que se trate.
d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán ser también apropiados desde el punto de vista científico y médico y 
ser de buena calidad. Ello requiere, entre otras cosas, personal médico capacitado, medicamentos 
y equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y 
condiciones sanitarias adecuadas36 .

32. Véase la Lista modelo de medicamentos esenciales de la OMS, revisada en diciembre de 1999, Información sobre medicamentos de la OMS, vol. 13, Nº 4, 
1999. 
33. Salvo que se estipule expresamente otra cosa al respecto, toda referencia en esta observación general a los establecimientos, bienes y servicios de salud 
abarca los factores determinantes esenciales de la salud a que se hace referencia en los párrafos 11 y 12 a) de esta observación general. 
34. Véanse los párrafos 18 y 19 de esta observación general. 
35. Véase el párrafo 2 del artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En esta observación general se hace especial hincapié en el 
acceso a la información debido a la importancia particular de esta cuestión en relación con la salud. 
36. Observación General Nº14, 2000 12. 
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La Observación General N° 14 sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 
(artículo 12), del Comité DESC, establece que:
“La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad (apartado d del párrafo 2 del artículo 12), tanto física como mental, incluye el acceso igual 
y oportuno a los servicios de salud básicos preventivos, curativos y de rehabilitación, así como a la 
educación en materia de salud; programas de reconocimientos periódicos; tratamiento apropiado 
de enfermedades, afecciones, lesiones y discapacidades frecuentes, preferiblemente en la propia 
comunidad; el suministro de medicamentos esenciales, y el tratamiento y atención apropiados de la 
salud mental ”37.
Asimismo considera como obligación del Estado “la promoción y el apoyo a la creación de 
instituciones que prestan asesoramiento y servicios de salud mental”.38

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 69 Del sistema nacional de salud

Se promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas 
que posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del 
sector público y privado.

Artículo 70 Del régimen de bienestar social

La ley establecerá programas de bienestar social mediante estrategias basadas en la educación 
sanitaria y en la participación comunitaria.

Artículo 72 Del control de calidad

El Estado velará por el control de la calidad de los productos alimenticios, químicos, farmacéuticos y 
biológicos, en las etapas de producción, importación y comercialización. Asimismo, facilitará el acceso 
de sectores de escasos recursos a los medicamentos considerados esenciales.

Artículo 63 De la identidad étnica

Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas a preservar y a desarrollar su 
identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen derecho, asimismo, a aplicar libremente sus sistemas 
de organización política, social, económica, cultural y religiosa, al igual que la voluntaria sujeción a sus 
normas consuetudinarias para la regulación de la convivencia interna, siempre que ellas no atenten 
contra los derechos fundamentales establecidos en esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales 
se tendrá en cuenta el derecho consuetudinario indígena.

Marco Jurídico Internacional

En relación al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el Artículo 
12 numeral 2 inciso d establece que: 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes 
en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: […]

37. Comité DESC, 2000:17 
38. Comité DESC, 2000:26 
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d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.[…]

Convención sobre la Eliminación de la Discriminación Racial

Artículo 5

Los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y 
a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:

[…]e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;[…]

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer

Artículo 12

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, el acceso a servicios de atención médica […].

Artículo 14

[…] 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el 
derecho a:

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y 
servicios en materia de planificación de la familia;[…]

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 24

[…] 2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán 
las medidas apropiadas para:
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los 
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;[…]

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado 
de empleo en relación con: […] e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan 
satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes;
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Artículo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de trato 
respecto de los nacionales de ese Estado en relación con: […] c) El acceso a servicios sociales y de salud, 
a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en los planes correspondientes;[…].

Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad

Artículo 25 Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del 
más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la 
rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

[…] c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas 
con discapacidad, incluso en las zonas rurales;
d)	Exigirán	a	los	profesionales	de	la	salud	que	presten	a	las	personas	con	discapacidad	atención	
de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e 
informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, 
la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la 
capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos 
público y privado;[…]
f ) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la 
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.[…]

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 10 Derecho a la Salud

[…] 2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a 
reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para 
garantizar este derecho:
a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al 
alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;
b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado;[…]

Leyes, Decretos y Resoluciones

Ley	Nº	4392/12	que	crea	el	Fondo	Nacional	de	Recursos	Solidarios	para	la		Salud,	FONARESS,	para	
la atención médica de alta complejidad (MAC) en el territorio nacional.
Ley	Nº	3940/09	que	modifica	el	Programa	Nacional	de	Control	de	VIH/SIDA/ITS	PRONASIDA	que	
otorga prioridad a la prevención, garantizar la atención integral de las personas infectadas, el 
acceso a los medicamentos en forma gratuita y previniendo la discriminación.
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Resolución Nº352/2011 Por la cual se incorporan las normas paraguayas en aplicación, dictadas 
por el Instituto Nacional de Tecnologías, Normalización y Metrología sobre  “Accesibilidad de las 
Personas	al	Medio	Físico”,	para	el	acceso	y	la	utilización	de	los	espacios	y	edificios	de	los	servicios	
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Ley N° 1.119/97 de Productos para la Salud y otros.

Ley N° 2.320/03 de Promoción de la Utilización de medicamentos por nombre genérico.

Resolución Nº 104 del 23 de diciembre de 2010 “Por la cual se dispone la implementación del Plan 
Piloto de Medicamentos Esenciales con denominación genérica a precio especial y diferenciado y 
se establece el procedimiento de Registro Sanitario y fijación de precios especial y diferenciado”. 

Resolución Nº 1074 del 21 de diciembre de 2009 “Por la cual, en cumplimiento del proceso de 
implementación	 progresiva	 de	 la	 gratuidad	 universal,	 se	 extiende	 la	 exoneración	 de	 pago	
de aranceles para todas las prestaciones médicas y odontológicas, medicamentos, insumos, 
biológicos y servicios de ambulancia ofrecidos en todos los hospitales, centros y puestos de salud, 
Unidades	de	Salud	de	 la	Familia	y	otras	dependencias	de	 la	Red	de	Servicios	del	Ministerio	de	
Salud Pública y Bienestar Social” .

Resolución Nº 146 del 8 de marzo de 2012 “Por la cual se establece la obligatoriedad de brindar 
acceso a los servicios de salud de calidad y atención sin discriminaciones con efectivo cumplimiento 
del deber de confidencialidad y garantía de plena vigencia del secreto profesional en la atención”.

Resolución Nº 1050/09 Que aprueba el listado de medicamentos esenciales para las Regiones 
Sanitarias, hospitales, centros y puestos de salud, programas de salud por parte de la Dirección 
General de Gestión de Insumos Estratégicos de Salud dependiente del Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social.

Resolución Nº 62/12 “Por la cual se dispone la implementación del Sistema Señalético de 
Orientación a los y las Usuarios/as en todos los servicios de salud y dependencias del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social”.

Resolución Nº 764/11 “Por la cual se crea el Servicio de Atención al Usuario (SAU), del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social”.

Resolución	 Nº	 543/11	 “Por	 la	 cual	 se	 crea	 el	 Comité	 de	 Facilitación	 de	 la	 Implantación	 del	
Sistema de Recepción, Acogida y Clasificación (RAC) de los Usuarios en los Servicios de Urgencia 
dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social”.

Resolución Nº 1054/10 Por la cual se dispone la Implementación del Plan Piloto de Medicamentos 
Esenciales con Denominación Genérica a Precio Especial y Diferenciado y se establece el 
Procedimiento de Registro Sanitario y fijación de Precio.

Resolución	Nº	131/08	sobre	Políticas	Públicas	para	la	Calidad	de	Vida	y	Salud	con	Equidad.

Políticas, Programas y Planes

Políticas	 Públicas	 para	 la	 Calidad	de	Vida	 y	 Salud	 con	 Equidad:	 Establece	 Redes	 de	 atención	 a	
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la salud y contiene principios generales para una política de atención a la salud. Los principios 
contemplados en la política son:

•	Universalidad
•	Equidad
•	Integralidad
•	Participación	Social

Convenio Marco para la Implementación del Plan Piloto de medicamentos esenciales con 
denominación genérica a precio especial y diferenciado suscrito el 23 de diciembre de 2010 entre 
el	Ministerio	de	Salud	Pública	y	Bienestar	Social	y	la	Cámara	de	Industria	Química	Farmacéutica	
(CIFARMA),	 la	Cámara	de	Representantes	de	Productos	Farmacéuticos,	Tocador,	Domisanitarios,	
y	 Afines,	 la	 Cámara	 Paraguaya	 de	 Compañías	 de	 Investigación	 Farmacéutica(CAPACINFAR),	 La	
Cámara	de	Farmacias	del	Paraguay	(CAFAPAR)	y	 la	Cámara	Paraguaya	de	Cadenas	de	Farmacias	
(CAFAP).

Plan Piloto de Medicamentos Esenciales con denominación genérica a precio especial y 
diferenciado.

Plan	Estratégico	de	Respuesta	a	las	Infecciones	de	Transmisión	Sexual	–	VIH	SIDA	2008-2012

ATRIBUTO 4  ENTORNO NATURAL Y  DEL TRABAJO

Marco Conceptual

La Declaración de Río de Janeiro establece entre sus principios que  los seres humanos constituyen 
el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a una 
vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.

El	artículo	4	del	Convenio	Nº	155	de	la	OIT	expresa	que:

Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner en 
práctica y rexaminar periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud 
de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. [En el párrafo 2 explica que] Esta política tendrá por 
objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden 
relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida 
en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo.

Respecto al derecho a la higiene del trabajo y del medio ambiente, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en su Observación General N° 14, párrafo 15 refiere que:

El mejoramiento de todos los aspectos de la higiene ambiental e industrial” (apartado b) del párrafo 
2 del artículo 12) entraña, en particular, la adopción de medidas preventivas en lo que respecta 
a los accidentes laborales y enfermedades profesionales; la necesidad de velar por el suministro 
adecuado de agua limpia potable y la creación de condiciones sanitarias básicas; la prevención y 
reducción de la exposición de la población a sustancias nocivas tales como radiaciones y sustancias 
químicas nocivas u otros factores ambientales perjudiciales que afectan directa o indirectamente a 
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la salud de los seres humanos 39.
Además, la higiene industrial aspira a reducir al mínimo, en la medida en que ello sea 
razonablemente viable, las causas de los peligros para la salud resultantes del medio ambiente 
laboral 40. El apartado b) del párrafo 2 del artículo 12 abarca las cuestiones relativas a la vivienda 
adecuada y las condiciones de trabajos higiénicos y seguros, el suministro adecuado de alimentos 
y una nutrición apropiada, y disuade el uso indebido de alcohol y tabaco y el consumo de 
estupefacientes y otras sustancias nocivas.
En similar sentido la mala salud se asocia con la ingestión de agua no potable o el contacto con 
ella, la falta de agua limpia (lo que está relacionado con una higiene inadecuada), la falta de 
servicios de saneamiento, y una mala gestión de los recursos y los sistemas hídricos, en particular 
en la agricultura. La mayoría de las enfermedades diarreicas que se registran en el mundo pueden 
atribuirse al agua insalubre y a un saneamiento e higiene inadecuados41 .

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 7 Del derecho a un ambiente saludable

Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado. 
Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la recomposición 
y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos 
propósitos orientarán la legislación y la política gubernamental.

Artículo 8 De la protección ambiental

Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la ley. Asimismo, 
ésta podrá restringir o prohibir aquéllas que califique peligrosas.
Se prohíbe la fabricación, el montaje, la importación, la comercialización, la posesión o el uso de 
armas nucleares, químicas y biológicas, así como la introducción al país de residuos tóxicos. La ley 
podrá extender esta prohibición a otros elementos peligrosos; asimismo, regulará el tráfico de recursos 
genéticos y de su tecnología, precautelando los intereses nacionales.
El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al ambiente importará la obligación 
de recomponer e indemnizar.

Artículo 38 Del derecho a la defensa de los intereses difusos

Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a reclamar a las autoridades públicas 
medidas para la defensa del ambiente, de la integridad del hábitat, de la salubridad pública, del acervo 
cultural nacional, de los intereses del consumidor y de otros que, por su naturaleza jurídica, pertenezcan 
a la comunidad y hagan relación con la calidad de vida y con el patrimonio colectivo.

Artículo 64 De la propiedad comunitaria

39. A este respecto, el Comité toma nota del principio 1 de la Declaración de Estocolmo de 1972, en el que se afirma que “el hombre tiene el derecho 
fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 
bienestar”, así como de la evolución reciente del derecho internacional, en particular la resolución 45/94 de la Asamblea General sobre la necesidad de asegu-
rar un medio ambiente sano para el bienestar de las personas; del principio 1 de la Declaración de Río de Janeiro; de los instrumentos regionales de derechos 
humanos y del artículo 10 del Protocolo de San Salvador a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
40. Párrafo 2 del artículo 4 del Convenio Nº 155 de la OIT. 
41. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 8. 
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Los pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad comunitaria de la tierra, en extensión y calidad 
suficientes para la conservación y el desarrollo de sus formas peculiares de vida. El Estado les 
proveerá gratuitamente de estas tierras, las cuales serán inembargables indivisibles, intransferibles, 
imprescriptibles, no susceptible de garantizar obligaciones contractuales ni de ser arrendadas. 
Asimismo, estarán exentas de tributos. Se prohíbe la remoción o el traslado de su hábitat sin el expreso 
consentimiento de los mismos.

Artículo 99 Del cumplimiento de las normas laborales

El cumplimiento de las normas laborales y el de los de la seguridad e higiene en el trabajo quedará 
sujeto a la fiscalización de las autoridades creadas por la ley, la cual establecerá las sanciones en caso 
de su violación.

Marco Jurídico Internacional

Declaración Universal de los Derechos Humanos

Artículo 22

Toda persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos 
de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: […]
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;[…]

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los 
hombres, los mismos derechos, en particular:

[…] e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, 
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;
f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción.

Artículo 14



53   

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el 
importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en 
los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

a) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;[…]

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la seguridad social, 
incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena realización de 
este derecho de conformidad con su legislación nacional […].

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su 
educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social.
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales 
para garantizar la aplicación del presente artículo.
Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 
internacionales, los Estados Partes, en particular:
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva 
del presente artículo.

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus nacionales 
para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 
en situación regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como 
con los principios de la dignidad humana.

Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad

Artículo 25 Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más 
alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad 
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a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:
[…] e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de 
seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por 
que esos seguros se presten de manera justa y razonable;[…]

Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social

[…] 2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección 
social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las 
medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios 
de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a 
precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad;[…]
[…] e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 
programas y beneficios de jubilación.[…]

Artículo 16 Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

[…] 4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación 
física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con 
discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso 
mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán 
lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la 
autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad.
[…]

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas

Artículo 17
1. Los individuos y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar plenamente de todos los 
derechos establecidos en el derecho laboral internacional y nacional aplicable.
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medidas específicas 
para proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo que 
pueda resultar peligroso o interferir en la educación de los niños, o que pueda ser perjudicial para 
la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social de los niños, teniendo en cuenta su 
especial vulnerabilidad y la importancia de la educación para empoderarlos.
3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones discriminatorias de 
trabajo y, entre otras cosas, de empleo o salario.

Artículo 21
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones 
económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para asegurar el 
mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular atención 
a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las 
personas con discapacidad indígenas.
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Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre

Artículo 11 Derecho a la preservación de la Salud y al Bienestar

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel 
que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 11 Derecho a un Medio Ambiente Sano

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos.
2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 6 Derecho al Trabajo

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios 
para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente 
escogida o aceptada.
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al 
derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional 
y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos 
destinados a los minusválidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer 
programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda 
contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.

Artículo 7 Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere 
el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y 
satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera 
particular:
a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones de 
subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo 
igual, sin ninguna distinción; […]
e. la seguridad e higiene en el trabajo;
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores de 18 años 
y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se 
trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre 
educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar 
o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida;
g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diaria como semanal. Las jornadas serán 
de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; […]
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Artículo 9 Derecho a la Seguridad Social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la 
vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad 
social serán aplicadas a sus dependientes.
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social 
cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o 
de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes 
y después del parto.

Leyes, Decretos y Resoluciones

Ley Nº 2969/06 “Que aprueba Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco”

Ley Nº. 1561/00, que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y 
la Secretaria del Ambiente

Ley Nº 3229/07 de los Recursos Hídricos
Ley Nº 3139/06 y 2524/04 Deforestación Cero

Ley N°. 1344/98, de Defensa del consumidor y del usuario

Ley Nº 825/96 de Protección a no fumadores

Ley Nº. 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental

Ley Nº. 123/91, Establece las nuevas formas de protección fitosanitarias

Ley N°. 904/81, crea el Estatuto de las Comunidades Indígenas

Ley Nº. 369/72, que crea el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (Senasa)

Decreto Nº 4174/10 “Por el cual se reglamenta el cumplimiento del Art. 8º de la Ley 2969/06 del 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Control del Tabaco”

Decreto Nº 4106/10 “Por el cual se reglamenta el cumplimiento del Art. 11º de la Ley 2969/06 
que aprueba el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Control del 
Tabaco.

Decreto 18.831/86, por el cual se Establecen normas de protección del medio ambiente.

Resolución  Nº 222/02  de la SEAM por la cual se establece el padrón de calidad de las aguas en el 
territorio nacional. 

Políticas, Programas y Planes  

Guía Municipios Saludables paso a paso
Viviendas	saludables
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Guía para la aplicación de ordenanzas municipales elaborado en el marco de la Prevención y 
control del dengue
Juntos	venceremos	al	dengue	“Estudiantes	Vigilantes”
Normas	Técnico	Administrativas	y	de	Vigilancia	del	Programa	de	Inmunizaciones	del	Paraguay	PAI
Manual	de	Educación	Prevenimos	las	Intoxicaciones	y	Evitamos	la	Contaminación	por	Plaguicidas

ATRIBUTO 5 PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE ENFERMEDADES

Marco Conceptual

La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y 
de	otra	 índole,	y	 la	 lucha	contra	ellas”	 (apartado	c)	del	párrafo	2	del	artículo	12)	exigen	que	se	
establezcan programas de prevención y educación para hacer frente a las preocupaciones de salud 
que	 guardan	 relación	 con	 el	 comportamiento,	 como	 las	 enfermedades	 de	 transmisión	 sexual,	
en	particular	el	VIH/SIDA,	y	 las	que	afectan	de	 forma	adversa	a	 la	 salud	sexual	y	genésica,	y	 se	
promuevan los factores sociales determinantes de la buena salud, como la seguridad ambiental, la 
educación, el desarrollo económico y la igualdad de género. El derecho a tratamiento comprende 
la creación de un sistema de atención médica urgente en los casos de accidentes, epidemias 
y peligros análogos para la salud, así como la prestación de socorro en casos de desastre y de 
ayuda humanitaria en situaciones de emergencia. La lucha contra las enfermedades tiene que 
ver con los esfuerzos individuales y colectivos de los Estados para facilitar, entre otras cosas, las 
tecnologías pertinentes, el empleo y la mejora de la vigilancia epidemiológica y la reunión de 
datos desglosados, la ejecución o ampliación de programas de vacunación y otras estrategias de 
lucha contra las enfermedades infecciosas42 .
En	muchas	regiones	del	mundo,	las	nuevas	infecciones	por	el	VIH	se		concentran	en	gran	medida	
en los jóvenes (15 a 24 años de edad). Para que sean eficaces, los programas de prevención 
deberán	ocuparse		de	la	salud	sexual	y	garantizar	la	igualdad	de	acceso	a	la	información		sobre	
el	VIH	y	las	medidas	preventivas,	por	ejemplo	mediante		asesoramiento	y	pruebas	voluntarias,	así	
como métodos y servicios  anticonceptivos asequibles43 .  

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 69 Del sistema nacional de salud

Se promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con 
políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y 
recursos del sector público y privado.

Artículo 71 Del narcotráfico, de la drogadicción y de la rehabilitación

El Estado reprimirá la producción y el tráfico ilícitos de las sustancias estupefacientes y demás 
drogas peligrosas, así como los actos destinados a la legitimación del dinero proveniente de tales 
actividades. Igualmente, combatirá el consumo ilícito de dichas drogas. La ley reglamentará la 
producción y el uso medicinal de las mismas.
Se establecerán programas de educación preventiva y de rehabilitación de los adictos, con la 

42. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000: 16. 
43. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N°31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008:22. 
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participación de organizaciones privadas.

Marco Jurídico Internacional

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de 
otra índole, y la lucha contra ellas;[…]

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud 
y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 
Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 
servicios sanitarios.
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para:
[…]e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan 
los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la 
higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 
educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;[…]

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un establecimiento 
por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o tratamiento de su salud 
física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás 
circunstancias propias de su internación.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, 
y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 10 Derecho a la Salud
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[…] 2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer 
la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar 
este derecho: […]e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas 
de salud, […]

Leyes, Decretos y Resoluciones

Ley	VIH-SIDA	N°3940/09	 de	 Prevención	 y	 Control,	 establece	 derechos,	 obligaciones	 y	medidas	
preventivas con relación a los efectos producidos por el virus de inmunodeficiencia humana y 
el síndrome de inmunodeficiencia adquirida que en su artículo 1 establece: la presente ley tiene 
como objetivo garantizar el respeto, la protección y la promoción de los Derechos Humanos en el 
tratamiento	de	las	personas	que	viven	y	son	afectadas	por	el	VIH	y	el	Síndrome	de	Inmunodeficiencia	
Adquirida (SIDA) y establecer las medidas preventivas para evitar la transmisión.  
Ley Nº 2969/06 “Que aprueba Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco”

Ley Nº 2138/03 que establece la obligatoriedad de los estudios dentro de los siete días de vida 
del recién nacido en las instituciones públicas o privadas donde se produzcan nacimientos, 
responsabilizando a los padres, tutores o guardadores, en aquellos casos en que el nacimiento no 
haya sido atendido por profesionales o retirado del centro antes de las veinticuatro horas.

Decreto Nº 4174/10 “Por el cual se reglamenta el cumplimiento del Art. 8º de la Ley 2969/06 del 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Control del Tabaco”
Decreto Nº 4106/10 “Por el cual se reglamenta el cumplimiento del Art. 11º de la Ley 2969/06 que 
aprueba el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Control del 
Tabaco.

Prevención	y	atención	de	las	principales	infecciones	de	transmisión	sexual	y	el	VIH
Resolución	N°	433/06	que	obliga	a	los	proveedores	de	salud	del	país	a	ofrecer	las	pruebas	para	VIH	
y	Sífilis	(VDRL)	a	todas	las	embarazadas	que	acudan	a	los	servicios	de	salud	del	MSPyBS
Resolución N° 1168/2006 se establece la AIEPI (Atención Integrada a las enfermedades prevalentes 
de la infancia) en todos los servicios de salud de los diferentes niveles de atención del MSPyBS 
como un instrumento para la detección precoz y el tratamiento efectivo de las principales 
enfermedades que afectan la salud de niños y niñas menores de 5 años.

Políticas, Programas y Planes

Políticas	Públicas	de	Salud	y	Calidad	de	Vida	con	Equidad.	Resolución	Nº	131/08
Política Nacional de Prevención del consumo nocivo de bebidas alcohólicas: La política nacional 
de prevención del consumo nocivo de bebidas alcohólicas es la acción del gobierno, refrendada 
a través de un decreto, para prevenir las consecuencias perjudiciales derivadas de este hecho y 
asegurar el acceso al tratamiento y rehabilitación.
La Política Nacional de Salud Mental 2011-2020, que dispone su Implementación y Ejecución en 
todo el país fue aprobada mediante Resolución Nº 1097/10.
Programa Nacional de Control de la Diabetes: Este programa busca mejorar la Salud y Calidad 
de	Vida	de	las	personas	susceptibles	y	con	Diabetes	Mellitus	del	Paraguay.	Cuyos	objetivos	son	
objetivos: Prevenir el desarrollo de la Diabetes Mellitus en personas susceptibles; Reducir la 
morbilidad causada por la Diabetes Mellitus; Reducir la aparición de las complicaciones crónicas 
de la Diabetes Mellitus; Reducir la discapacidad causada por la Diabetes Mellitus.
Programa	de	Prevención	de	la	Fibrosis	Quística	y	del	Retardo	Mental:	El	Programa	de	Prevención	
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de	la	Fibrosis	Quística	y	del	Retardo	Mental	se	ocupa	de	la	detección	neonatal	en	el	Paraguay		y	
como tal se encarga de descubrir y tratar enfermedades en el recién nacido difíciles de reconocer 
clínicamente pues carecen de síntomas específicos durante los primeros días de vida.
Plan Estratégico Nacional De Control de la Tuberculosis Multidrogo  Resistente TB-MDR: Este plan 
tiene como objetivo “Contribuir a la diminución de la incidencia, prevalencia y mortalidad por 
TB-MDR a través del acceso universal al diagnóstico y tratamiento de acuerdo a los estándares 
internacionales al 100% de los casos de TB-MDR estimados en Paraguay al 2020”.
Plan	de	contingencia	de	vigilancia	de	la	salud	2012	–	2015:	El	siguiente	plan	de	contingencia	tiene	
como meta proponer directrices para la Organización de vigilancia de la salud y la elaboración 
conjunta de estrategias de acción que Orienten medidas de prevención y control de situaciones de 
riesgo de importancia que puedan estar asociados a la ocurrencia de eventos de esta naturaleza.
El Plan IRAS 2011: El Plan IRAs 2011 es un marco para la implementación operativa de estrategias 
y acciones con vistas a dar respuesta a la ocurrencia de eventos de enfermedades respiratorias 
agudas en el Paraguay durante el año 2011, aplicando todas las estrategias y acciones previstas en 
el Plan de Preparación y Respuesta a la Pandemia de Influenza actualizado durante el año 2009; así 
como todas las medidas complementarias para atender a otras Infecciones Respiratorias Agudas, 
propuestas por las diferentes Direcciones Generales del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social (MSPyBS) que coordinan los diversos componentes de este Plan.
 
El Derecho a la Salud y Algunos Grupos Específicos 

El derecho a la salud considerado desde el enfoque de los derechos humanos supone el abordaje 
de obstáculos especiales que afrontan determinados grupos como consecuencia de factores 
condicionantes de discriminación y estigma social, o una combinación de éstos; que los posiciona 
en una situación de vulnerabilidad, y que a la vez, suponen el reconocimiento de los Estados para 
la satisfacción de sus necesidades especiales, adoptando acciones afirmativas para garantizar el 
goce de este derecho.

Niños, Niñas y Adolescentes

[…] En los […] instrumentos internacionales de derechos humanos se reconoce que los niños y los 
adolescentes tienen derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud y al acceso a centros de 
tratamiento de enfermedades44 .
En	 la	 Convención	 sobre	 los	 Derechos	 del	 Niño	 se	 exhorta	 a	 los	 Estados	 a	 que	 garanticen	 el	
acceso a los servicios esenciales de salud para el niño y su familia, incluida la atención anterior y 
posterior al parto de la madre. La Convención vincula esos objetivos con el acceso a la información, 
respetuosa del niño, sobre prevención y fomento de la salud y la prestación de ayuda a las 
familias y comunidades para poner en práctica esas medidas. La aplicación del principio de no 
discriminación requiere que tanto las niñas como los niños tengan igual acceso a una alimentación 
adecuada, un entorno seguro y servicios de salud física y mental. Es preciso adoptar medidas 
eficaces y apropiadas para dar [término] a las perniciosas prácticas tradicionales que afectan 
a la salud de los niños, en especial de las niñas, entre las que figuran el matrimonio precoz, las 
mutilaciones	sexuales	femeninas	y	la	alimentación	y	el	cuidado	preferentes	de	los	niños	varones	45. 
Es preciso dar a los niños con discapacidades la oportunidad de disfrutar de una vida satisfactoria 

44. Párrafo 1 del artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
45. Véase la resolución WHA 47.10 de la Asamblea Mundial de la Salud titulada “Salud de la madre y el niño y planificación de la familia: prácticas tradiciona-
les nocivas para la salud de las mujeres y los niños, de 1994. 
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y decente y participar en las actividades de su comunidad 46.
El párrafo 22 de la Observación General N°14 del Comité de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales	 expresa	 que	 los	 Estados	 Partes	 deben	 proporcionar	 a	 los	 adolescentes	 un	 entorno	
seguro y propicio que les permita participar en la adopción de decisiones que afectan a su salud, 
adquirir	experiencia,	tener	acceso	a	la	información	adecuada,	recibir	consejos	y	negociar	sobre	las	
cuestiones que afectan a su salud. El ejercicio del derecho a la salud de los adolescentes depende 
de una atención respetuosa de la salud de los jóvenes que tiene en cuenta la confidencialidad y 
la	vida	privada	y	prevé	el	establecimiento	de	servicios	adecuados	de	salud	sexual	y	reproductiva.
Finalmente	el	párrafo	24	de	la	Observación	General	Nº	14	hace	referencia	a	que	la	consideración	
primordial en todos los programas y políticas con miras a garantizar el derecho a la salud […]será 
el interés superior del niño y el adolescente.

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 54 sobre la protección al niño

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño su desarrollo armónico 
e integral, así como el ejercicio pleno de sus derechos protegiéndolo contra el abandono, la 
desnutrición,	la	violencia,	el	abuso,	el	tráfico	y	la	explotación.	Cualquier	persona	puede	exigir	a	la	
autoridad competente el cumplimiento de tales garantías y la sanción de los infractores.
Los derechos del niño, en caso de conflicto, tienen carácter prevaleciente.

Artículo 56 Sobre la juventud

Se promoverán las condiciones para la activa participación de la juventud en el desarrollo político, 
social, económico y cultural del país.
Marco Jurídico Internacional

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. Los Estados 
Partes	garantizarán	en	la	máxima	medida	posible	la	supervivencia	y	el	desarrollo	del	niño.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud 
y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 
Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 
servicios sanitarios.
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 
medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a 
todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;

46. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:22. 



62   

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 
de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y 
riesgos de contaminación del medio ambiente;
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 
lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 
accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos 
conocimientos;
f ) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 
prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.

Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre

Artículo 7 Derecho de protección a la maternidad y a la infancia.

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a 
protección, cuidados y ayuda especiales.

Convención Americana sobre los Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
Rica”

Artículo 19 Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Mujeres

Las Mujeres se enfrentan a problemas de salud especiales y formas concretas de discriminación 
y, [particularmente], algunos grupos afrontan múltiples formas de discriminación, obstáculos y 
marginación, además de la discriminación por razones de género.

El Comité [de Derechos Económicos Sociales y Culturales] recomienda [con relación a la 
perspectiva de género] que los Estados incorporen la perspectiva de género en sus políticas, 
planificación, programas e investigaciones en materia de salud a fin de promover mejor la salud 
de la mujer y el hombre. Un enfoque basado en la perspectiva de género reconoce que los factores 
biológicos y socioculturales ejercen una influencia importante en la salud del hombre y la mujer. 
La	desagregación,	según	el	sexo,	de	los	datos	socioeconómicos	y	los	datos	relativos	a	la	salud	es	
indispensable para determinar y subsanar las desigualdades en lo referente a la salud 47.

Con relación a la mujer y el derecho a la salud, la Observación General N° 14 del Comité de Derechos 
Económicos	Sociales	y	Culturales	expresa	en	el	párrafo	21	que	para	suprimir	la	discriminación	contra	

47. Observación General Nº 14, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4, 11de agosto de 2000:20. 
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la mujer es preciso elaborar y aplicar una amplia estrategia nacional con miras a la promoción del 
derecho a la salud de la mujer a lo largo de toda su vida. Esa estrategia debe prever en particular 
las intervenciones con miras a la prevención y el tratamiento de las enfermedades que afectan a 
la mujer, así como políticas encaminadas a proporcionar a la mujer acceso a una gama completa 
de atenciones de la salud de alta calidad y al alcance de ella, incluidos los servicios en materia 
sexual	y	reproductiva.	 […]También	es	 importante	adoptar	medidas	preventivas,	promocionales	
y correctivas para proteger a la mujer contra las prácticas y normas culturales tradicionales 
perniciosas que le deniegan sus derechos genésicos.

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 48

El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales. El 
Estado promoverá las condiciones y creará los mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y 
efectiva, allanando los obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio y facilitando la participación de 
la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.

Marco Jurídico Internacional

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 
educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
[…] h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la 
familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

Convención para Prevenir y Sancionar toda Forma de Violencia Contra la Mujer 
“Convención de Belem do Pará”

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.
Estos derechos comprenden, entre otros:
a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad  personales;[…]

Adultos Mayores



64   

Marco Conceptual

Los	adultos	mayores	están	más	expuestos	a	un	deterioro	súbito	de	sus	niveles	de	vida	a	medida	
que su salud se deteriora por la edad, por lo que requieren de una atención especial que asegure 
el disfrute integral de todos sus derechos, sobre todo el derecho a un nivel de vida adecuado, con 
inclusión de alimentación y vivienda y acceso a la salud. Desgraciadamente, la población mayor de 
65 años que recibe jubilaciones o pensiones ha disminuido dramáticamente en los últimos años, 
pasando de un 32% (2000) a un 18% (2009) de la población48. 

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 57 Sobre la tercera edad

Toda persona en la tercera edad tiene derecho a una protección integral. La familia, la sociedad y 
los poderes públicos promoverán su bienestar mediante servicios sociales que se ocupen de sus 
necesidades de alimentación, salud, vivienda, cultura y ocio.

Marco Jurídico Internacional

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 17 Protección de los Ancianos

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad.
En tal cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas 
necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:
a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada 
a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de 
proporcionársela por sí mismas;
b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos; y
c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.

Personas con Discapacidad

El derecho a la salud de las personas con discapacidad se encuentra estrechamente relacionado 
con el principio de la no discriminación y otros principios de autonomía individual, participación 
e inclusión en la sociedad, respeto por la diferencia, accesibilidad, igualdad de oportunidades y 
respeto de la evolución de los niños con discapacidad 49.
[Cabe señalar] que las personas con discapacidad afrontan diversos obstáculos para disfrutar de su 
derecho a la salud. […] El personal médico a veces considera a las personas con discapacidad más 

48. Panorama Social de América Latina (nota 1 supra), pág. 35 en   Informe de la Relatora Especial sobre la extrema pobreza y los derechos humanos, 
Magdalena Sepúlveda Carmona.  Adición. Misión al Paraguay (11 a 16 de diciembre de 2011) 
49. Principios enunciados en el artículo 3 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, que fue aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su Resolución N°61/106, de 13 de diciembre de 2006. 
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como objeto de tratamientos que como titulares de derechos, y no siempre procuran obtener su 
consentimiento libre e informado al [momento] del tratamiento50 .

Las	personas	con	discapacidad	 también	están	desproporcionadamente	expuestas	a	violencia	y	
maltrato.	Son	víctimas	de	abuso	físico,	sexual,	psicológico	y	emocional,	desatención	y	explotación	
económica,	y	las	mujeres	están	particularmente	expuestas	a	la	esterilización	forzada	y	la	violencia	
sexual.	La	violencia	contra	estas	personas	a	menudo	se	produce	en	un	contexto	de	discriminación	
sistémica contra ellas por un desequilibrio desproporcionado de poder. Actualmente se reconoce 
que no es la propia discapacidad la que puede poner en peligro a las personas que la padecen, 
sino las condiciones y barreras sociales con que se enfrentan, como el estigma, la dependencia de 
los demás para recibir atención, el género, la pobreza o la dependencia económica51 .

En otros casos la discapacidad no ha sido diagnosticada o tratada, ni ha recibido paliativos, y por 
lo general no se le da trascendencia alguna. […] El acceso de las personas con discapacidad que 
padecen [discapacidad]  psicológicas o intelectuales a todo tipo de atención sanitaria se complica 
por el estigma y la discriminación que padecen, en contradicción de la obligación del Estado de 
facilitar el acceso a esos servicios en condiciones de igualdad52 .

El Comité [de Derechos Económicos, Sociales y Culturales] reafirma lo enunciado en el párrafo 34 
de su Observación General Nº 5, en el que se aborda la cuestión de las personas con discapacidades 
en	el	contexto	del	derecho	a	la	salud	física	y	mental.	Asimismo,	el	Comité	subraya	la	necesidad	de	
velar por que no sólo el sector de la salud pública, sino también los establecimientos privados 
que proporcionan servicios de salud, cumplan el principio de no discriminación en el caso de las 
personas con discapacidades 53.

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 58 sobre los derechos de las personas excepcionales

Se	 garantizará	 a	 las	 personas	 excepcionales	 la	 atención	 de	 su	 salud,	 de	 su	 educación,	 de	 su	
recreación y de su formación profesional para una plena integración social.

El Estado organizará una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de los 
discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, a quienes prestará el cuidado especializado que 
requieran.

Se les reconocerá el disfrute de los derechos que esta Constitución otorga a todos los habitantes 
de la República, en igualdad de oportunidades, a fin de compensar sus desventajas.

Marco Jurídico Internacional

Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad

50. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 24. 
51. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 24 y 25. 
52. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 25. 
53. Observación General N°14, Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, E/C.12/2000/4 11 de agosto de 2000. 
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Artículo 25 Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar del más 
alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad 
a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, incluida la rehabilitación 
relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a 
precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, incluso en el ámbito 
de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública dirigidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición 
de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas con 
discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad atención de 
la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento libre e informado, 
entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la 
autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a través de la capacitación y la 
promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbitos público y privado;

e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de seguros 
de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y velarán por que esos 
seguros se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención de la 
salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 28 Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida 
adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a la 
mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar 
y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección social 
y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas 
pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:
a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios de 
agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole adecuados a precios 
asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad; […]
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre los derechos humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

Artículo 18. Protección de los Minusválidos

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho 
a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con 
tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese 
propósito y en especial a:

a. ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos y el 
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus 
posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes legales, 
en su caso;

b. proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver 
los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental y 
emocional de éstos;

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de soluciones a 
los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo; y

d. estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan desarrollar 
una vida plena.

Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad

Artículo 3

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 
necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su 
plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea 
taxativa:
a. Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte de 
las autoridades gubernamentales
y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas 
y actividades, tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la 
educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de 
administración; […]

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a. La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b. La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, formación 
ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óptimo de independencia 
y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y
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c. La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas a eliminar 
prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, 
propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las personas con discapacidad.

Pueblos Indígenas

El párrafo 27 de la Observación General N° 14 del Comité de Derechos Económicos Sociales 
y Culturales afirma que habida cuenta del derecho y la[s] práctica[s] internacionales que están 
surgiendo, así como de las medidas adoptadas recientemente por los Estados en relación con las 
poblaciones indígenas54 , el Comité estima conveniente identificar los elementos que contribuirían 
a definir el derecho a la salud de los pueblos indígenas, a fin de que los Estados con poblaciones 
indígenas puedan aplicar más adecuadamente las disposiciones contenidas en el artículo 12 del 
Pacto. El Comité considera que los pueblos indígenas tienen derecho a medidas específicas que les 
permitan mejorar su acceso a los servicios de salud y a las atenciones de la salud. Los servicios de 
salud deben ser apropiados desde el punto de vista cultural, es decir, tener en cuenta los cuidados 
preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales. Los Estados deben proporcionar 
recursos para que los pueblos indígenas establezcan, organicen y controlen esos servicios de 
suerte que puedan disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental.

También deberán protegerse las plantas medicinales, los animales y los minerales que resultan 
necesarios para el pleno disfrute de la salud de los pueblos indígenas. El Comité observa que, en 
las comunidades indígenas, la salud del individuo se suele vincular con la salud de la sociedad 
en su conjunto y presenta una dimensión colectiva. A este respecto, el Comité considera que 
las actividades relacionadas con el desarrollo que inducen al desplazamiento de poblaciones 
indígenas, contra su voluntad, de sus territorios y entornos tradicionales, con la consiguiente 
pérdida por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y la ruptura de su relación simbiótica 
con la tierra, ejercen un efecto perjudicial sobre a salud de esas poblaciones.

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 62 De los Pueblos Indígenas y grupos étnicos

La	 Constitución	 paraguaya	 reconoce	 la	 existencia	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 definidos	 como	
grupos de cultura anteriores a la formación y a la organización del Estado paraguayo.

Otra novedosa disposición atinente a la Libre Determinación incorporada por la Constitución 
Paraguaya de 1992 es la ampliación del sujeto de este derecho a los pueblos indígenas a los que 
el	Estado	reconoce	su	existencia	como	“grupos	de	cultura	anteriores	a	la	formación	y	organización	
del Estado Paraguayo”(artículo 62) y les garantiza: …[El derecho]a preservar y a desarrollar su 
identidad étnica en el respectivo hábitat y a aplicar libremente sus sistemas de organización 

54. Entre las recientes normas internacionales relativas a los pueblos indígenas cabe mencionar el Convenio Nº 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 
y tribales en países independientes (1989); los apartados c) y d) del artículo 29 y el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño (1989); 
el apartado j) del artículo 8 del Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992), en los que se recomienda a los Estados que respeten, preserven y 
conserven los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas; la Agenda 21 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), en particular su capítulo 26, y la primera parte del párrafo 20 de la Declaración y Programa de Acción de 
Viena (1993) en el que se señala que los Estados deben adoptar de común acuerdo medidas positivas para asegurar el respeto de todos los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, sobre la base de no discriminación. Véase también el preámbulo y el artículo 3 de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático (1992), y el apartado e) del párrafo 2 del artículo 10 de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra 
la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África (1994). En los últimos años un creciente número de 
Estados han modificado sus constituciones y promulgado legislación en la que se reconocen los derechos específicos de los pueblos indígenas. 
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política, social, económica, cultural y religiosa, al igual que la voluntaria sujeción a sus normas 
consuetudinarias para la regulación de la convivencia interior siempre que ellas no atenten contra 
los derechos fundamentales establecidos en [la] Constitución”(artículo 63) 55.

Marco Jurídico Internacional

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de 
discriminación racial

En su articulo 1º sobre la “Observación sobre su aplicación” se establece
1.	 En	 la	 presente	 Convención	 la	 expresión	“discriminación	 racial”	 denotará	 toda	 distinción,	
exclusión,	restricción	o	preferencia	basada	en	motivos	de	raza,	color,	linaje	u	origen	nacional	
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural o en  Convención, los Estados partes se 
comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el 
derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional 
o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 

Por su parte, el artículo 5, también referido a la Observación general sobre su aplicación, garantiza 
en el inciso  e) los derechos económicos, sociales y culturales y en su inciso d), apartado iv) El 
derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales;

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas

Artículo 7
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, la libertad y la 
seguridad de la persona.[…]

Artículo 21
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus condiciones 
económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud y la seguridad social.

2 Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para asegurar el 
mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular atención 
a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las 
personas con discapacidad indígenas.

Marco Juridico Nacional 

Ley Nº 234/93 que ratifica el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países 
independientes.
Ley Nº 904/81 “Estatuto de las Comunidades Indígenas”
Ley Nº 839/80 Código Sanitario
Ley Nº 1032/96 Sistema Nacional de Salud

55. Propuesta de Plan Nacional de Derechos Humanos, 2011: 24 
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Marco Juridico Institucional y Política Nacional

Resolución Nº 143/08 que aprueba la Política Nacional de Salud Indígena. 
Cabe señalar que dicha Política se basa en los siguientes principios:

•	Universalidad
•	Integralidad
•	Equidad
•	Participación	Ciudadana
•	Interculturalidad

Resolución Nº 653/09 que consolida la Política Nacional de Salud Indígena
Resolución Nº 311/10 que crea la Dirección General de Salud Indígena del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social.
Resolución Nº 1/11 que crea el Consejo de Salud Indígena, organismo consultivo y asesor de 
la Dirección Nacional de Salud Indígena en la implementación de la Política Nacional de Salud 
Indígena.

Personas que viven con el VIH/SIDA

En	general	se	reconoce	que	el	VIH/SIDA	plantea	muchas	cuestiones	en	relación	con	los	derechos	
humanos. Por el contrario, la  protección y promoción de éstos son decisivas para prevenir la 
transmisión del virus y reducir el efecto de la enfermedad en la vida  de las personas […].

Los	vínculos	que	existen	entre	la	pandemia	del	VIH/SIDA	y	la	pobreza,	el	estigma	y	la	discriminación,	
incluida	la	basada	en	el	género	y	la	orientación	sexual,	son	ampliamente	reconocidos56 .

El acceso universal a la atención y el tratamiento también son un componente importante del 
derecho	a	la	salud	de	las	personas	que	viven	con	el	VIH/SIDA.	Asimismo,	es	importante	garantizar	
la disponibilidad de medicamentos y reforzar la prevención contra el virus, por ejemplo, 
proporcionando preservativos e información y educación sobre él, y previniendo la transmisión 
de	madre	a	hijo.	Las	Directrices	internacionales	sobre	el	VIH/SIDA	y	los	derechos	humanos	ofrecen	
nuevas	indicaciones	de	cómo	garantizar	los	derechos	de	las	personas	que	viven	con	el	VIH/SIDA57 .

Marco Normativo Nacional

Ley Nº 3.940/09, Que establece Derechos, Obligaciones y Medidas Preventivas con Relación 
a	 los	 Afectos	 Producidos	 por	 el	 Virus	 de	 Inmunodeficiencia	 Humana	 (VIH)	 y	 el	 Síndrome	 de	
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA).

Ley	102/91	–	Que	establece	normas	sobre	control	y	prevención	del	Síndrome	de	Inmunodeficiencia	
Humana (SIDA), en su Artículo 3, prescribe “Todo personal de salud en los niveles universitarios y de 

56. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 30. 
57. Véase Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA y  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos  Humanos,  
Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos. Versión consolidada de 2006 (Publicación de las Naciones Unidas,  Nº de venta: S.06.
XIV.4), resolución 60/1 de la Asamblea General, de 16 de  septiembre de 2005, sobre el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005,  y resolución 60/224 de 
la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2006. 
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educación especializada, tanto del sector público como privado, debe orientar, educar y ejecutar 
prestaciones	de	salud	sobre	la	infección	causada	por	el	VIH/SIDA	a	toda	la	población	sin	distinción

Ley	 Nº	 4/92	 –	 Que	 aprueba	 la	 Adhesión	 de	 la	 República	 al	 “Pacto	 Internacional	 de	 Derechos	
Económicos, Sociales y Culturales”

Ley	 Nº	 1215/86	 –	 Que	 aprueba	 la	 Convención	 sobre	 la	 Eliminación	 de	 todas	 las	 formas	 de	
discriminación contra la Mujer

Marco Jurídico Institucional

Resolución Nº 246, de fecha 12 de abril de 2011, Por la cual se Aprueba la “Norma Clínica para 
la	Eliminación	Materno	infantil	del	VIH	y	de	la	SÍFILIS	Congénita	en	el	Paraguay”,	y	se	dispone	su	
aplicación obligatoria por parte de los profesionales de la salud tanto del Sector Público como 
Privado, en todo el territorio nacional.

Resolución Nº 369, de fecha 3 de julio de 2003, Por la cual se aprueban las Normas de Tratamiento 
Antiretroviral	 para	 las	 personas	 con	 VIH/SIDA	 obligatorio,	 en	 todos	 los	 Servicios	 de	 Salud	
dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Resolución Nº 369, de fecha 3 de julio de 2003 Por la cual se Aprueban las Normas Nacionales 
de	Tratamiento	Antiretroviral	para	las	personas	con	VIH/SIDA,	y	se	dispones	su	Implementación	y	
Aplicación, en carácter obligatorio, e todos los Servicios de Salud dependientes del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social.

Resolución Nº 203, de fecha 11 de abril de 2005, Por la cual se Autoriza al Centro Nacional de 
transfusión Sanguínea, la Provisión de Unidades de Sangre, dentro de sus disponibilidades as la 
Asociación	Ministerio	“Alto	Refugio”	de	la	Misión	Evangélica	Menonita	–	MEM,	que	será	destinadas	
a	Pacientes	con	HIV/SIDA.

Resolución 693, de fecha 25 de agosto de 2005, Por la cual se establece la Gratuidad de los Test 
Laboratoriales	para	el	Diagnóstico	de	 la	Sífilis	y	VIH	en	Embarazadas	y	sus	Parejas;	en	todos	 los	
Servicios de Salud dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.
Resolución Nº 1392, de fecha 2 de diciembre de 2011, Por la cual se Reconoce al Comité para 
la disponibilidad Asegurada de Insumos Anticonceptivos (DAIA) como instancia Multisectorial 
para	apoyar	y	fortalecer	el	Desarrollo	y	la	Consolidación	del	Acceso	Universal	a	la	Salud	Sexual	y	
Reproductiva,	y	a	la	Prevención	del	Virus	de	Inmunodeficiencia	Humana	(VIH)	y	de	otras	infecciones	
de	Trasmisión	Sexual;	y	se	aprueba	su	Plan	Estratégico	2011	–	2015.
Resolución Nº 114, de fecha 24 de febrero de 2012 Por la cual se dispones que los Laboratorios 
Referenciales	de	Tuberculosis,	ITS	–	VIH,	Lepra,	Chaguas	y	Leishmaniosis	Tegumentaria	y	Visceral,	
de los Programas de Salud pasen a formar parte de la Estructura del Laboratorio Central de Salud 
Pública.

Marco jurídico internacional

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, emitida en Bogotá, Colombia, 
consagra	en	su	Artículo	XI	el	derecho	a	la	preservación	de	la	salud	y	al	bienestar,	expresando:	Toda	
persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, en su 
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Artículo 12, numeral 1, compromete a los Estados a adoptar: “(...) todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicio de atención médica. 
Inclusive a los que se refieren a la planificación familiar.
Directrices	 internacionales	 sobre	el	 	VIH/SIDA	y	 los	derechos	humanos,	 versión	consolidada	de	
2006.
Declaración	 de	 compromiso	 en	 la	 lucha	 contra	 el	 VIH/SIDA	 La	 Asamblea	 General	 Aprueba	 la	
Declaración de compromiso en la lucha contra el virus de la inmunodeficiencia humana y el 
síndrome	 de	 inmunodeficiencia	 adquirida(VIH/SIDA)	 que	 figura	 en	 el	 anexo	 de	 la	 presente	
resolución, 8ª. Sesión plenaria, 27 de junio de 2001

Tal como enfatiza el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos-Paraguay sobre las ¨Leyes y prácticas discriminatorias y actos de violencia cometidas 
contra	personas	por	su	orientación	sexual”	¨(…)	en	los	países	en	los	que	no	hay	sanciones	penales,	
las	prácticas	y	las	actitudes	homofóbicas,	sexistas	y	transfóbicas	de	las	instituciones	y	el	personal	de	
atención	de	la	salud,	pueden	disuadir	a	las	personas	lesbianas,	gays,	bisexuales	y	trans	de	recabar	
servicios,	lo	cual	tiene	a	su	vez	un	efecto	negativo	en	los	esfuerzos	por	luchar	contra	el	VIH/SIDA	y	
otros problemas de salud. Entre las preocupaciones de los posibles pacientes cabe mencionar la 
vulneración de la confidencialidad, el aumento del estigma y las represalias violentas”.

Marco Jurídico Constitucional

Artículo 46. De la igualdad de las personas.

Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten 
discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o 
las propicien.

Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán consideradas como 
factores discriminatorios sino igualitarios.

Migrantes

Aunque la migración tiene  consecuencias en el derecho a la salud tanto en el país de origen como 
en el de acogida, la presente sección se concentra en los migrantes que se encuentran en el país 
de acogida. Su disfrute del derecho a la salud a menudo está limitado por el mero hecho de ser 
migrantes, además de otros factores como la discriminación, el idioma y las barreras culturales, o 
su situación legal. Aunque afrontan problemas específicos por su condición y situación concretas 
[…], muchos migrantes tropezarán con obstáculos similares para disfrutar de sus derechos 
humanos, incluido el derecho a la salud58 .
Principales dificultades con que se enfrentan los migrantes -especialmente los migrantes 
indocumentados- con respecto a su derecho a la salud59.
 
- Por lo general, los sistemas de salud estatales no ofrecen una cobertura sanitaria suficiente a los 
migrantes,	y	a	menudo	éstos	no	pueden	sufragar	un	seguro	médico.	Los	 trabajadores	del	sexo	

58. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 27. 
59. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 28 y 29. 
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migrantes y los migrantes indocumentados, en particular, tienen escaso acceso a los servicios 
sociales y de salud.

- Los migrantes tienen dificultades para acceder a información sobre las cuestiones sanitarias y los 
servicios disponibles. Es frecuente que el Estado no proporcione información adecuada.

- Los migrantes indocumentados no se atreven a solicitar atención sanitaria por el temor a que el 
personal de salud los denuncie a las autoridades de inmigración.

-	Las	trabajadoras	domésticas	son	particularmente	vulnerables	a	abusos	sexuales	y	violencia.

- Los trabajadores migratorios a menudo trabajan en condiciones poco seguras e insalubres.

-	Los	trabajadores	migratorios	pueden	estar	más	expuestos	a	un	comportamiento	sexual	arriesgado	
debido	a	la	vulnerabilidad	de	su	situación,	lejos	de	sus	familias,	y	su	exclusión	de	los	principales	
programas	de	prevención	y	atención	de	las	enfermedades	de		transmisión	sexual	y	el	VIH/SIDA.	Por	
tanto, su situación es propicia a una rápida propagación de esas enfermedades.

- Las condiciones imperantes en los centros de detención de migrantes indocumentados también 
pueden propiciar la propagación de enfermedades.

- Las personas que son objeto de trata son sometidas a violencia física y malos tratos y se enfrentan 
con enormes obstáculos en relación con su derecho a la salud reproductiva (enfermedades de 
transmisión	sexual,		en	particular	la	infección	por	VIH/SIDA,	embarazos	no	deseados,		abortos	en	
condiciones peligrosas) 60.

Por su parte, El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, en  su recomendación 
general Nº 30 (2004) sobre los no ciudadanos, y el  Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su  Observación general Nº 14 (2000) sobre el derecho al disfrute del más  alto nivel 
posible de salud, subraya que los Estados Partes deben  respetar el derecho de los no ciudadanos a 
un nivel adecuado de salud  física y mental, entre otras cosas, absteniéndose de negar o limitar su  
acceso a los servicios de salud preventiva, curativa y paliativa. El  Relator Especial sobre el derecho 
a la salud también ha subrayado que  a los solicitantes de asilo o a las personas indocumentadas 
que estén  enfermos, por el hecho de ser algunas de las personas más vulnerables  de la población, 
no se les denegará su derecho humano a asistencia  médica61 .

Marco Jurídico Internacional

Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley.

60. Ídem 
61. El Derecho a la Salud, Folleto Informativo N° 31, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2008: 28 y 29. 
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Artículo 25

Los trabajadores migratorios y sus familias gozarán de un trato que no sea menos favorable que 
el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a condiciones de trabajo, en 
particular en la seguridad y la salud.

Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 
médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños irreparables a 
su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa 
atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a 
la permanencia o al empleo.
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* Corresponde al presupuesto del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. No incluye IPS, 
ni otros subsectores como la sanidad policial y militar.
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